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¥¡¡m̂s3s>sŝ‘as>üsssssss

MMBCCION- ABmiNISTRAClOH s 
OsSId ^eS Oarmon, núm. 23, principie 

Teléfono nám. 2Jm&.

G A C E T A
VBNTA DB E^MPLARES^ 

^iBBiísterlo de la CSoberneoldn',
Mñmero saeltOs ©sP®» ^

ilnlst@rl© de la iiisrrs.
Bsoileg órámm úi$mmémáú 4

Im inakHimoi q m  m msmiO'^  ̂ #,
Uimáes qm 0€i ináimmf im m 
sarom pmrm r&ámir tiem m  (¿0 herm^ ̂ 0 

flias^—Fágifm8 297 .u 298.
Okcff mrmk^ri dictando in$irmciQmB^ p a m  
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B. M. e l B ky DOn'AífoEiSO X I I I  (q . D. g.)
©OB-ilBúi sin ne'vadai m  gü lmport :̂Mta 
esM d.

• El Jifa superior de !PáI®do“diee á e tó  
P re s id e n c ia  lo^siguíéiit©:

«E scm o. St.: E i DasaBO de ¡o í Médioog 
de Cimara, en aomBBÍca§idá d©'eite dfig |  
me átaa Só dguiante: |

«Exemo. B r.r Con ©iíá feeliá  eí' E x se- 
t e l í i lm O ' Éeñ-or F ro tado r Kaaaseiss, ’ m e  
di3é: '

« T m g o  ©I to n o ?  d a  p i r t i d p k r  I '  Ve 1 . 
M. ¡a Ébiná''(^, D* j  S. A. E. el 

lo íaiil©  D0b  Gob'mIo aoíítlBÚak ©n e ila -  
do iistlifaatorlo*s^

»Lo q u e  da o rda ti de Bl,Ml@I E e y  (q ^a  
D lo i gi^ iardf) tra s la d o  i  ¥ v  1 . p t m  m  
ec5HOé:dimi@isto f  e f  @ © I o s ■eoBiignisnlas • 
D io i g u a rd a  á V, E . m n e to s  aSosí. F tIsaiO j 
1 d 43 N 4:í¥l^m bra áa  1914. E l Jefii g ^ p e rio r 
dd Fs^lsscio, I I  M arg íié i de Ift T o rrae illg .

» S a t o  F ra s iá a E le  iel. OosiBalo á e  Mi- 
n l i t r o i ,»

Bie AA. EEa 6l Frfec^lp® d i  á i l i f k i  i

I n t o l a i - f d e m i i  perionaS'de-ís'An;’' 
g u ita  E© tl F tm ii la ' c o n í ln ü t i  i i n  mov6- 
dad -eM'ils

J l i m i l  SE U « I M '  ,

' V  ■ EEALES ‘ó -m E W m  • • -
Esem o, Sr.: V iita  M isa ta n s iá  prom pY i-. 

da  p o r D. Ig n a c io  Dis^biá B átce ló , Gáte*
d r i í ic o  d©:Ia Esfiiela Sispariór d e  C om er' 
©io de Bsrcalont, en iolieitüú'-de^  ̂qn© le 
íean devtolta® las 500: paisetas qn© depo- 
sltóen la Delegicién d© H adeads-dela  
p ro v in d a  d e  -Burcalonas segúm c a r t t  de 
pgago a ú m e m - :991, ©xpadfda m  29 d e  
E n e ro  ’ d e  1914, p t r a  re d u c ir  e l t i 0m,pci 
da íervIaio.-eB ^ñlts da nu M¡ú Fedro-B.n-* 
fes é-G om íU ^, allftaio ■ p ira .. el - r̂aamplssio 
de dklio tño:-psr It -iem  áe- Bircslont-g- 
n ú m e ro  2?, > .; ; .

El Bby iq, D. g.), vtaniendo m  ©nents 
qn e  al' expra^^do  f  &Ileció,.|inl©«’d a
IsL iBoorpor&cioD. i  f i la i  á© Im ' níoso^ d a  
SE reampliiOs f  lo  preYanido ®n ei ir» 
ten lo  284 de M TigaBte laf'.de-EesMta- 
miento, ia fet s^^rvlda resolver qne se 
davEelY gn Kn  500 d© re te ra a d a s
l i s  mMíñh^ r r   ̂ -J  Im S M d io  q i a

;■ efaslffiié ©1 áepdMto ñ It psfsogia q^e acr@'̂  
i diite »u derecho , segñs áispon©  el ñttím- 
I M  189 d 6i 'R a g ltM e n to -d ta t i i io  p s m  1'̂=̂
I ©iesíioión de  la  ley  d e  11 á© J ^ i io d a  1889̂.
I  m o d iñ c s d t p o r  la do 21 da A g o iío  de  
I 1896.

D© R ea l o rd e n  lo  d igo  á  V. E. 
su  o o B odm ien to  f  demá® @ faelca.-D ios 
gEmrd© i  Y. E. mmohm  Madrid̂  2i  
d i  O ctu b re  da  1914.

, , mmAGwrn 
Sei©r:-OapMii general, da la .cuarta 

gí6n,

ExcmQí ,Sr.2 V i i ta  la  f e i t t n c ia  prom o^ 
v id tfp o r-V ic e n te  M arllnez  Boix, v e d iie  
de  A’íb o e ice r, p ro v in c ia  d a  O aatelidn  dt' 

■■•■Is P ía a i ,  m  M lM Iu d .d e q u e  I© g©an de
v u e lta s  Itm L 5pCi peseta,®^qu© d ep o sité  
■la D a la g ic té u  de. H a c ien d a  de, d ich a  pro'- 
vIeiMe, s e g á n -c tr is s  d e p s g o  n ú m ero s  2 W 
j  473 d e  T esorerías ex p e d id a s  ©si 10 ár- 
A-gosto d© 1912 y  21 da  A gosto  d e  1918. 
re sp ec tiv am en te , ,p a ra  re d u c ir  ©I tte m p c  
de, s e rv id o  en  filas.;C0p o  t i t i l a d o  p a r á  el 

 ̂ r e e ^ p i |2so, 4 e. i 912- j ^ r  la ,3®sia'd@ Caslt:;- 
; llén d© la Fianii, -nüm îro. 2 ls 
j . PrBsJi’, J - k  tcnieiyií^ m  ir '
í preveaiáo en It Ee^I orSes d© cía 4b- •;
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iltimo (O. O. Búas, 88), le ha ier«iáore 
solver quo le devuelvan laa 1.500 pesetea 
le refsrenoia, las cuales percibirá el in* 
lividuo que efectuó el depóiito 5 la per* 
lona apoderada en forma legal  ̂ segfin 
dispone el articulo 189 delHeglamento 
ullctado para la ejecución de la Ley de 11 
la Julio de 1885̂  modificada por la de 21 
ie  Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
üEonocimlento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos afioi* Madrid, 29 de 
Octubre de 1914.

BGHAam 
l efior Capitán general cuarta Re

gión.

Exemo.Sr.: Vista Itinatancla promovi
da por José Olivella Bruna, vedno de 
esa capital, en soliellmá de qm  le «san de
vueltas las 500 pesetái qm  depositó en la 
Delegación de Hacktiia de 1% provincia 
de Barc.^lona, según ¡sarla d̂ í pago núme
ro 239, expedida en 7 ds F? ,̂brero de 1913, 
para reducir el tiempo ds sei vicio en filas 
^omo alistado para el reemplazo da dicho 
ifio por la zona de Manresa, número 29̂  

El Ebt (q. D. g.)« teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Reil orden de 20 de Abril 
iltimo (D. O. número 88), se ha servi- 
lo resolver que m  devuelvan las 500 pe* 
Blas de referencia, las cuales percibirá 
I individuo que efectuó el depósito ó la 

F^ersona apoderada en forma legal, según 
lispone el artículo 189 del Reglamento 
clictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.'

De Real orden lo digo á V. E. para 
u conocimiento y demás efectos. Dios 
:uarde á V. £. muchos afios. Madrid, 29 
le Octubre de 1914.

üGHAGm 
Befior Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Br.! Vista la instancia que cursó 
¥, E. á este Ministerio en 10 dsl mas ac- 
lúa!, promovida por José Aragüéa Deoiz, 
vecino de Taüste, provincia de Zaragoza, 
m  solicitud de que le sean devueltas 
lis 500 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de dicha provincia, 
iegfin carta de pago número 132, expedi
da en 18 de Dieiembre de 1913, para re
ducir el tiempo de servicio en filas, como 
alistado para el reemplazo de dieho año, 

El Ret (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en la Real orden circular de 
12 de Marzo último (D. O. uúm. 59), se ha 
lervido resolver que se dévneivan las 
600 pesetas de referencia, las cuales per* 
db iráel individuo que efectuó eldepó* 
rdto ó la persona a^derada en forma le
gal, según dispone el artículo 189 del 
Eeglamento dictado para la ejecución de 
la ley de 11 de Julio de 1885; modificada 
por la de 21 dé Agostó de 1896̂

De Real orden lo digo á Vi E« para su

sonocimiento y demás afectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
de Octubre de 1914.

EOHAOm 
Sefior Oapitin general]de la quinta Re

gión,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 10 del mes 
actual, promovida por el soldado del Re 
glmiento lofanteria de Sicilia, número 7, 
Antonio Aranguren Manterola, en solici
tud de que le sean devueltas las 500 pe
setas que depositó en It Delegación de 
Hacienda de la provincia de Guipúzcor j 
según carta de pago número 220, expe
dida en 10 de-Fcbrero da 1913, pira re
ducir el tiempo de servicio en filas como 
alistado para el reemplazo de dicho año, 

El Rey (q. D, g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en la Real orden circular 
de 12 d© Marzo último (O. O, núm. 59), 
se ha servido resolver que se devuelvan 
las 500 pesetas da refencia, laa cuales 
percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el irtfculo 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de 11 de Julio de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos, afios. Madrid, 29 
de Octubre de 1914.

EGHAOm 
Sefior Oapitin general de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V, E. 
cursó á este Ministerio en 7 del mes ac 
tual, promovida por el soldado del Ragi- 
miento lafanterfa de Sicilia, número 7, 
Miguel Díaz Alegría, en solicitud de que 
le sean devueltas las 500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
provincia de Guipúicoa, según carta de 
pago número 285, expedida en 11 da Fe
brero de 1913, para reducir el tiempo de 
servicio en filss, como alistado para el 
reemplazo do dieho año,

El Rey (q. D. g.). teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Real orden de 12 de Mar
zo de 1914 (O. O. núm. 59), se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pese
tas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 189 del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
ley de 11 de Julio de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos afios. Madrid, 29 de 
Octubre de 1914<

EOHAGm 
Sefior Capitán general de la sexta Re» 

gión.

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. S?.! Gomo resulm en extremo 

conveniente para el caso de huelgas, Es
cuelas prácticas, y en general de movili
zación, que el personal con responsabili
dad militar empleado en las distintas 
Compañías ferroviarias, pase la revista 
anual reglamentaria de una manera efec
tiva y se mantenga en relaciones íntimas 
con el Regimiento de Ferrocarriles,

El R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien re
solver se observen las siguientes instruc
ciones:

Artículo 1.® Todos los individuos su
jeto! i  la ley da Reclutamiento que per
tenezcan á Isi diíarentasEmpresas ferro
viarias de la paníamla, pasarán la revis
ta anual ante el Oapitin de la oompiflla 
de depósito del Ragimieuío de Ferroca
rriles á la cual se halle adscrita la línea 
en la que presten servicios, y para facili- 
t tr  dicha revista, ios Capitanes de ¡as 
mencionadas compañíis se pondrán pre
viamente de acuerdo con loa Jefes de las 
líneas en que aquéllos sirvan.

Art. 2,° En lo sucesivo, la documenta - 
ción de todo el personal ferroviario con 
responsabilidad militar, exceptuando los 
individuos que, pertenecientes al cup^ do 
filas, 86 hallen en la primera situación de 
servicio activo, radicará en las compafiías 
de depósito correspondientes, p a r a  lo 
cual los diferentes cuerpos y unidades 
del Ejército remitirán al Regimiento de 
Ferrocarriles ia documentación personal 
de las clases ó individuos que, pertene
cientes á alguna Empresa ferroviaria, 
tengan en la actualidad afectos en las 
restantes situaciones militares; los cuer
pos activos remitirán á dicho Regimien
to de Ferrocarriles relación nominal de 
los quo se hallen en los tres primeros 
años de sevioio. El personal primeramen
te citado causará alta y baja en los indi
cados organiimcs en la próxima revista 
da comisario.

Art. 3.° Con la antelación consiguien
te á la concentración y deitino á Ouerpo 
de los reemplazos anuales, el Regimiento 
de Ferrocarriles remitirá á la Sección 
de Estado Mayor Central de este Minis* 
terio relaciones nominales de los riclutas 
ferroviarios comprendidos en los cupos 
de filss y de instrucción de cada afic, 
por orden preferente de profesiones ú 
oficios, expresando la Caja á que aquéllos 
pertenezcan.

Al efectuarse anualmente el destino á 
Ouerpo del referido cupo de filas, se ten
drán en cuenta los individuos compren
didos en la relación correspondiente, por 
orden preferente de oficios ó profesio
nes, hasta el completo del contingente de 
reclutas asignado al referido Regimien
to de Ferrocarriles, y respecto á los que 
excediesen de dicho contingente, serán 
desiijc^ados á los restantes Cuerpos, del 
Ejército, debiendo notificar los Jefes de 
las respectivas Cajas al del oltado Regi
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miento el organiimo en que aquélloi ha- 
y m  oauetdo alta.

Los reolutis farrovitrioa comprendí* 
do3 en el cnpo da instrncción guedarin 
todos afecto» ai Regimiento de Farroea- 
rrilee> para lo cual en el momento opor
tuno se remilirán por este Minislerio á 
las Autoridades regionales reltoíoaes no
minales de loa raclutaa de dicho cupo 
parteneoientes á las Oajas de la respecti* 
va Región, debiendo Ies Jefes de éstas, 
una vez tfacluado el destino da los inái* 
vlduoi ferroviarics de cada una al citado 
Cuerpo, remitir al mismo la documenta
ción personal correspondiente.

Art, 4.® A fia de que el Regimiento 
de Farrooarriles pueda cumplimentar lo 
anteriormente pravanido, solicitará en el 
primer trimestre da cada año, d© lis dis
tintas empresas farro viadas, relación no* 
minal de los empleados de. cada'una 
afeotosft loi serddos d© vías jr obras, 
mlterial, tracoiós?, movimiento, estacio
nes j  talleres, con las profeitonei f  eñ- 
olog aplicables i  contruoción y explota
ción, que hiibiesein iido lorteadoi en el 
año, exprasando ©i pueblo m  que fueran 
alistaáos y el cflde, destino y categoría 
dentro del servicio <1©  cada empresa.

Con estos dsto^, uní vtz fljaloa anual
mente k s  cupos de filis é insiruccfón, el 
msnaion&dio Rsgimiento, puerto previa
mente de tcuerd ■ con las ditérantas Oa]as 
de recluta, redactará con toda prandíura 
las relaclónss ^ue te  Mían én el artícu
lo 8.̂  dé esta disposición.

Art. 5.® Todos los iíxdividucs con res
ponsabilidad militar que hubiasen ser 
vi lo en Cuerpos activos diniintoa del de 
Fefrccarriisr, si bien la documentación 
personal ds los mismos radiaará en d i
cho Reginiiéntd, según las drcimstincfar, 
podrin se r moviiiztdos para quedar 
afectes indistintamenla á eite Cuerpo ó 
al en que hubiesen radbido primara- 
mente la íastruoclón militar, para lo cual 
figurará en les reepectivos Cuerpos ó Ba 
tallones 6 Dspótiíos de r^eervB, ralación 
nominal de loa iiidicadcs individuos.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demts afectos. Dios guar 
da i  V. E. muchos años. Mairid, 31 de 
Octubre de 1914.

ECHAGm
Befior . . .

SlISTEEí® l)M FOiiSTO

' REALES ÓRDENES
limo. Sr.: La importancia comercial de 

Barcelona por las continuas transacoio 
nes que en dicha plaza mercantil se veri
fican, no solamente de valores industria^ 
les y mercantiles sino también con mu 
cha frecuencia de efectos públicos, he 
cho innegable que da lugar ó que sea 
oreeenoia muy generalizada la de que en 
aquella F im  e^lete Bolsa oficial de Oo*

murcio; y teniendo m  cuenta asimismo 
la utilidad qu^ á ia riqueza de la reglón 
y  del país en general habría da prestarse 
con dicha creación, por lo que pueda con 
ello ser causa da la prosperidad indus
trial y comercial d© España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por @«a Oireselón General 
del digno cargo de V, I. se incoe ei opor
tuno expediente, en ei que, previos los 
trámites legales, *@ haga constar la con- 
mnmmm  pública q̂ a© pueda ex’stir para 
en sis áfs, f  oído al Consejo da Estado, 
establecer en 6 trcelona una Bolsa gene
ral y oficial da OomBroio.

Da Reiil orden io digo á V, L para 
su conocimiento y efectos. Dias guarde 
i  Y. 1. muchos años. Madrid, 26 de Octu
bre da 1914.

UGART&
Señor Direetor general de Oomereio, In« 

dustria f  Tá^abijo. |

limo. Sr.: Yiitas las iisposldonas refe- 
rgíEtei á la organizaalóa del sarvido de 
previsión y anuncio de cracidai: 

Eeiultando qui la Real orden circular 
de! Ministerio de la Gobarnacióa da 21 
da Oatubr© da 1879, encomendaba á los 
Alcaldes de las póblaoionas ribereñas el 
cometí io d^ observar las alternativaa de 
los ríos y el aviso S las de agua abajo de 
la amenaza de inuniaciones:

Re^ Reales órdenes de
3 de Julio de 1900, 4 da Afoato de 1903 y 
Real decreto d© 6 de Octubre de 1905, 
confieren á las DlvMones Hidráulicas y 
al Barvicio Cantrai Hi Iráuiico la misión 
de o^ganiz&r y raaiizar la previsión y el 
anuncio de las crecidas, llevando á cabo 
los eitudios neceiarios y tomando las dis
posiciones adacaadgf;

Oonsiderando que la primera circular 
citada no ha dado resultado eficaz, por
que el ssrvlciií á que se refiere compren
de una parta puraménte técnica, ajena á I 
lan atribaciones da los Alcaldes y G-ober ' 
I a lores, que, por su parte, tiensn t&m 
btén UBa Imporlante m '̂slón que cum |  
piir en estos cago ,̂ relativa á la difusión " 
de ias notirits: |

Oossisemndo qu0 las citadas disposi- I 
cionai tienden al mismo fití y se compla- f 
mentan, faltando únkamenta para obta* | 
n@r el éxito fí««eaario, establecer entre 
unas y otras la debida relación y armo- ' 
iiU, deslindando qiié parte 'de interven-  ̂
vereción correi^pondc 't cada una da las 
©ntidadcs que han de cooperar en la 
realización del servido: I

8. M. el Rey (q. D. g,), da acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
h i tenido á bien disponer que los anun- ; 
dos que tienen por objeto poner en co
nocimiento de las poblaciones ó comar- ' 
âs amenazadas por las grandes crecidas 

la aproximación de éstas y su importan
cia probable, estén lujetol i  las siguien-  ̂
tee preicrípoioiteíi

1,* Loslaganieros Jefas da las Divi" 
sienes HMriuUcis en que eaté impltnts/ 
do el servicio, ó en su nombre los Inga 
uleros encargados de la previsión de ere 
cidas, telegrafiarán los avisos que hayao 
preparado estos últimos para cada río :

o) A los Gobernadores de las provin- 
oiis en que radiquen las poblacionef 
amenazadas para las cuales se hace ir 
previeióo;

ó) A los Alcaldes de las poblacloner^ 
qm  se haya determinado de antemano;

c) A los Sindicatos de riegos intere 
sidos;

ó) Al Servioio Oantral Hidráulico.
2.̂  Inmediatamente enviarán por 00  

rreo un boletín con el mismo anuncio:
o) A los Gobernadores á que sa refie  ̂

re el artículo anterior;
6) Ai Sarvido Oaatra! Hidráulico.
8,® Loi líígenieros Jafes de las Divi

siones temitirán además pD>;
correo w  '' éí anuncio que hu 
yan-prap;. ■; . luganieros encarga
dos i  los -Ies las poblaciones i  
las que pukAü aviso por correi-
con anMcIptdéu aufioiente, las cuales m- 
tarán migadas m  antemano por di
chos Jat^s para cada corriente.

4.̂  hm  IngeLtieros encargados de 
cer la previsión remitirán dirdctament ̂  
en el primer tren, una copia del Boleim 
de anuncio A loa Jefes de las estacione i 
de los ferrocarriles que crucen las xom i 
en que habitan los ribereños interesada 
para su exhibición en las entradas de 1 ~ 
estaciones de la linea.

5.̂  Los Gobarna leras remitirin uii 
copia del anuacio por los madios da c : 
municaoión más rápidos á ios puebk ! 
que determinen, da acuerdo con ios l  i 
ganieros Jefes de las Divisiones, y pr : 
medio Se dependientes da su Ausorida 1 
á todos aquellos en que, por acdáenti^ 
estén interrumpidas las comunicaciones 
de otra ín lole.

6.̂  Los Alcaldes de las grandes  ̂
eiones que reciban direelamenta Ic  ̂
anuncios, los oomunicaráu inmedlat^^ 
mente á Jas pequeñas localidades próx! 
mas interesadas, empleando en este e 
metido el telégrafo, teléfono, los Guai  ̂
dias rurales 5, á falta de estos pmcei! 
mfentop, por medio de propios.

7.° Los Alca des darán á estos anu 
dos la mayor publioiiad en les sitios 
costumbre.

8.° Ea las presas ó puentes qu^ I : 
Ingenieros de las Divisiones datemiuE: > 
y de los cuales darán cuenta al Qohspm 
dor de la provine A en que radiquen, 
fijará también una copia del anuncl 
que los Ingenieros encargados remitirá^^ 
al personal afecto á la obra ó al escale?! 
correspondiente, y mientras este anuncia 
subsista estará ízida en la orilla uña ban 
dera azul. Ei anuncio se renovará miea 
tras dure el peligro de la crecida,

9.  ̂ Ei Ingeniero iJefe de la DívííÍób 
Hidráulica oorreapondiente t W  ropr§
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i6^tEdl5n da loa Gobernadores da laa 
prb^ indas oompranáidas en la ouenea, 
incoará en los easos de inundadén @1 bx-
pedienía á qua se refiere ©1 apartado 6.® 
de la Ksal orden da 21 d© Oaínbre de 1879 
para somprobar el anmpllmieato por lo*
doi sqiselioa qua deban Intervenir an ©1 
ieirvMo, de lo preasptiado m  I ti  iiipo» 
iidonei v.^gsnlei mhm M m tl^ rli.'

í0. Ei espaikmt© q îa trati la pras ̂ 
cripelÓB anterior miá remitidlo por int-^r- 
medio da! Barrido Oantriii Hidrá^liso al 
Minisierio FamentOj el enando 
pro<í?adas lo p^ssirá de M Go'berntcidn 
S loi i  qm  h-sja Ingar,

11, Ei Servido Ointi’il  HMrinliío, á 
csfs Qmgo e^íi la orgaelsadén é fnipee* 
eidn d©l sarvidOs ie ti eneargauo i©. 
poE@r ©n o0 iioeimi®nlo de la 'Sisperlori- 
dad lúñ ateos dé iscnniplimfeiito de lo 
dispiieito por parla da loi ̂ legenfaros 
Jefas de Im Divisiones Hidrá’iiliatii.

Da Real ord©is lo eomnnko i  ¥, I. para 
m  cOBOoimiaaío f  efaatoi. Dloi giiird© 
á V. I. mm hm  afios. Madri-J, 12 de 03* 
tnbre de 1914.

D6ART1.
Sañor Director general d© Obrts Fú« 

bllcis.'

’ limo, ir.: Diñcultadei de orden téani* 
m  f  ©xf edmeniil iorglias en la rerlao- 
0 Í6 .H da Ion pliegos d8 faeul-
íaíivas ge^arilag para la aáqistsiwsion' da 
oamsnto:  ̂ tftiñaialai?, ntínm lat f  ©ales 
htdrlaiioai, baa baobo patente la aonvs* 
nieniia do íormular, ñon raráatar provi- 
sioaal, un pliego general para cada uno 
de aquellos productos que r i |t  durante 
uu tiempo determinado, en @1 cual po* 
dráa ios luganieros, fabrisauíes y eons» 
tructoras, espoaor todas gquflias. obser
vaciones, resl^maetonei y mejoras que 
picdañ C'WSiJi,flír i  ¡a raílaciion de uao 
dfilalli'M m% á la V€2¡ que satiifa^a á ■ 
to á s i  la s  e « d la lo B a s  d^ 
eiii:l:,a á la^ cbras pibliaE^  ̂ haga posible 
Melabonciéa da uqmílm  productos en 
Qondfoioias ©aondmlMi por !a ináuilda 
naclonsh

Sa Iw iado la pralaraadi á 1® r© toáidm 
d©I pliego da carnéalos artifldales, por 
sar éstos los da m ifor empleo, ©a gene- 

©nías obras d©l Esta!©. Bmmim» 
mmtB ífin  radaatladoso ios di oemontos 
naturalai y i^Ios hldrlmiio^si,

Bi,pliego que sa h i raiiít^do landri 
nttBralmanlo el caráotar áñ pracBptivo 
para todsclasade obfg© pábli3.^i; p-íro 
ello no puede ser motivo pira qua m  m* 
mn  f'Speaklas, dabláamenta razonados y 
Imtíñmño^t admita l i  moáiüa&cién da 
algusas de sui ooniioioaot qmeoreaa:®©* 
cegarlo proponer loa Isgaii^ros.

Bi plazo qo© s® pira el
©Bisyo del pliago m bI d© un Efic>; tmns* 
currido Sit© i© ,fe'X#m!n̂ r,áü Im obfe'rva*. 
clones qu© se pacienten y se decidirá so
bre la ©onvanien^ia d@ modifi car sus pro 
JWPtoi,

. Como conieouanda da lo expuesto,
I S. M. ol Rby (q. D, g.) ha tejido á bien 
I aprobar,con carástar provisional, o! pile* 
I go gañera! do condidoneg f^cultalivss,
' que te  da ragir i'smñt© el p^azo de tm 
; añOg 6B el
■ ©M pira lai obrau pütilfoif, j  dls¿í ñe^ 
. qua UB invite á fibrfoints?, r-̂ s
¡ é Inienieroi á ñm t̂xú© ^qtis!
I pl^zo cuantas úhuermclomn oonti*loran
■ psrtlnestii i  la mejom del 
I pliego.
I D© Hat! orden lo ciomuiitco i  ¥. L 
f m  f  ^mkm, Dfoi fissFd©
f i  ¥. L mualioi MsMd^ 29 ia  Oc- 
: titea  da 1914.

ÜOABm
, Sañor DIraator general PúbllcaSt
Pliego general de condicione© facu l

ta tiv a s  que ha d© reg ir  ©n ©1 su* 
m inistro  de cen aé n to  artificial 
p a ra  las  obras públicas,

1 CAPITULO PRÍMIEO
DEFíŜ “IOIÓN Y COMPOSIOIÓ.^ DEL GiMlHTO 

I Deflnieién áél cémst^o ürMflúimi.
I Articulo J B e  ente îde??! por mmen* 

to urtlflakl ei producto, flu^meate pul- 
. verlstdo, obtenido pm  la eo-;?:huTa, hsMn. 
¡ ©I ptiudpio de fusión, da u m  .mezcla fn- 
I timSí ©a cantidadci detarmlnt.cl.^s, ú© 
I materias arcilioiss.f• calizts sin adicio

nes, después dé ím cochíBr ,̂ iupeiiores al 
: Irfg por denlo (8 poif lOG),

9.iñ
O úmiBú  
por

Compp^i i Q%
Att. 2° ú) E iaífiT 

m ii de diez poi  ̂Ast ( O por lon) ría 
alümiaf; áún per rf te (2 por 100) da 
atihldrido suifáíiec--, y troi por dentó 
(3 por 100) de en listrm por
©lento dâ  _pas0 , no debiando exceder la 
Busaá dé ©Éloi dof ültimos. componentes 
del- cmtfo f  oíbcü áéfiim«s por ciento 
(4,5 por 100); el fiídiai da Mdr^ud-sidad 
ó ra.kdéa ds gfli'-.;ia mis tlúmüm ataet* 
bles i  la es?, ©stsri â /mí̂ rvendido ectra 
cutranla y dos «e?jtéMlmai (0,42) y dn- 
cuenta aantédm^s (0,50).-No exce-dofá?'-:' 
áel uno y dníso áé&imm por (1,5
pe;? iOO) m  peso 1% in&tam imuliihU m  
ícido elorhídricr; del dos por ci r̂nto (2 
pi r̂ 100) It csntidtd d@ sgu^, ni dat at4t- 
tro por ol.0Eto (4' por tÜO) la párdidai da 
paso por caldoadéa ai rojo.obsuuroj 

6) El lügenlifm encargado da M obra 
podrá exigir qm  11& m U  de expaáiMóa 
d© mü& de ñém.mrm ga acompañe
©l '’C^uilido del málm^ñ químico m m tí  
U tim  prmtlmm  sob/e mm^tm  la 
mmmñ en el l^b^^rntúña d© ía flbdcg. 
Dkho resultado, Pmĥ páo j  gu^orito por 
el ^^juúfmtMÍQ 6 po? su rí’preiasiiante, 
mprmñvi Im em tm íám  de ’̂ ídaa, tlá- 
mma, óxido ie  hierro, fm-
hidriio süífúdoo, piráidm fuego y ara
na BtiUm, mí como ©I iodloa d© 'MdrsU' 
Ilalda.d  ̂ei pete eiprjíífiís.i;'

r) E-i todo ©iSOv I ñnmv-
gado de la i/b.ra podrá s* m/ ter muestras 
á ©aiSfo del L^bomtwrto da la Esaueía 
da Ipgenieros'áe Oümlnoi, csi|o cerí f̂i» 
oai0 será d©alii?i?,

OIPITÜLOII
GOIDICIONES FÍSICAS DEL OEMENl'O 

llolllíra,
Arf. 3,* ex:.í-rlí i daltria por den*

fe (3 por 0) á i’i di .por, ckiifo 
, ' (16 por 100), m  mmmon úm mmm^o so

fera tamteei de no vedan ttg (900) malla# 
y de cuatro mil novecientas (4.800) mt- 
ilaf, respealivam^nte.

Ben§iáaá aparmie y p@$o e%pmifíw,
A AP a) El litro de ©«meato sin

cp m^r po pei^rá mano i de mil dn- 
c f (i 050) ni mene-B d© mil
(1 OOU) gmmo^ eí it Ira da polvo lia  eom- 
priBAír obtenido bijo el tamiz da cuatro 
mil novadentai (4J00) mí̂ núas;

)̂ Ei peso ©iipedfiisô  del cemento cal
cinado-á 100®. csntigrados no se^á iníe 
rior á irm y ©íesq ©t»sstéiimtg (3,05). ■

O&múiüimwB M  frí¿guuúo.
Avt 5.® Ei fi'iguado de la paita nor- 

msi da o-:?Manto conicrvud^ ai aire no 
pdndplirá antes de des (2) horas, ni fi¿ia- 
liztri deipué?. de ocho (8) horas, no de- 
bfend© mmñtm  iendhlerneut© la tempe > 
raliim da fella áiirinta si fraguado. ■

EiifAUUáüá mlumm,
Art. 6.® La paelt da ©amanto portland 

ác<be sar iiiv^iabia da volumen.
EiBüUmmM,

Art. 7.® u} h% pasta normal d© eemeu* 
to, sonafírvada un (1) día ai aire y Vainti- 
rií’-ta (27) dfr̂  ̂ g5nmerg.!í5̂  ©a ggus pota- 

ofregerl á M Iraimórs. una regkten- 
ali, por ©cMimeíro ausdrado, no menor 
á© tvéintñ f  dos (32) kU.ogr^mo® i  los 
siata (7) d k i f  treinta f  osho (38) á ios 
vamttoeho (28) áím;

S) El moruro normal pliitiao, con-' 
isrvado un (1) día al ^tre y velatisiete 
(27) dí̂ ái inmergido en agum potable, cf?e- 
eerá i  la. tecciés uisii resistenaia, por 
csEtím^teo enadrade, no menor dé dteqi- 
sék- (1.6) kilogramos á lo  ̂ ii^te (7) díss y 
wemte (20) á les veintiocho (28) áiií; '■ 

e) La ra^2.gtexia!s mííislma por compre- 
giéa da proootaa de mortero normal 
pltitilo d© forma c úbict, conservada» un 
(1) illa m  aii© húmelo y (6) en agua 
du-cf?, será de cieiito cincuenta (150) ki
logramo», y conaervadis un (1) día en 
aire húmedo y veintlsleta (27) tn  agua 
dulce, ssrá d© ciento cohanta (180) kilo
gramos.

CAPITULO III
ENSAYOS mh CEMENTO 

EmauQS á$l cemento.
Arl. 8,® a). Eii el pkzo más bf«v© po-

iifoli, á ptnír  de la llegada á la obra de 
eada rê is©?», ^Btendiéuáoie por tal, la 
@xpa?!ida nn mlsMo teléií de Lrro* 
ctrñi, se comaez^rán f  pra^sü^arán en el 
laboratorio da ella los enBaf os de moUu- 
ra, d© danildad apareuta, de fraguado, 
d© astabnidad da voiuman y dareaisten- 
oi  ̂á I» trií.ĉ '̂!Íón;

b) El lífg^niaro enmrgado d© la obra 
ñ iiu..r@presaBlfeíite elegirá hbreaaante de 
eada VEgóoi d© la rrm eit las purcione» 
da aa?K9.0iG.to d^ilicad'^s á'ena^ayca á ú  
mtterisT cüBterddo en él, sin mis .limita- 
mén qu^ no Mizclar cemento de distinta» 
mm-'mni

c) Ei Irsg^nlrro eoes-rgado de la obra 
teadri drre-'sho á repetir la serie de tuía- 
ym  fcuaBtiis veces terga por ©obveniente 
scbre remasf, mteutraíi'é.̂ -tss, perma-
nez«a f^n-alpas-cén, bien en el laboratorio 
de la obra bic-n ei de la E^suela da lu- 
gtnwmn 4é OLmlr? o%’

d) .El 6 w  representen-
fe ai efe.^10 autorizado, podrá presencter 
F c'’ say  ̂*3, oeri‘̂ í:ho á reetemáddu 
Sí. bf ̂  fu V 0Íií»?̂ : no f ©so'fó̂ ivfe-
íí̂ K̂kŵe M. s 'd e  k s  .regla»

(B t nte La' ĉ im*
pEr£c?î rj©% dt» r no da Si entenderá 
cfmo cQpf̂ ^̂ rniMad m n  lo» resultado»
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deparados por ol íngaBísro ©kistrgtáo 
da it  obri; 

í>). Loe g'iBloi da ansaf o @n a! labom  ̂
‘o *a obrm saráa d@ ©meElt • do la 

i  p^ro ?so lo  ̂oriistdoi por
I, c 12 úB m  el de la .EiesiaSa tía Isga- 
V ci  ̂m  ÜBmímB é por exigm&lM ia!
j!ia|üdi^amflo, qm  seria áe da
é®íe.

é§ mékwm,
Ari 9° Lt laltj de mmideE'Mi (900) 

mu ie-Uf taníirá treiatg, (80) por «seatí^^etro 
I á fe , íormtdgis aoi? bdoi df̂  asa-
tés maa da mllimetm (iJ 15 mta.) de diime" 
tro; y. m d© ©a^íro mil Boveeieatei (4 900) 
malliis, teadráaeta uta (70) por ©etómatro 
iioeal, forffi4«■'"&'* c“"-' *i"! -sd^ c!®©o 
simsi da 5 ^ ) üb dllme-
tro» Otd^ ti a n tMaM (100)

íj «3*í l t  y ^ m u  m  qum loi 
mtéa fo '*

El o se Tí a á maB.0 , golpatE-
do mn ai mm.m m-me imu mesa, teiiiea- 
d© @1 br̂ 5so ñjo f  logando lt miiñaMi 
eoBiiderán^ol^ mrmlmá€¿ CTaado la oaia- 
tidstd qnn paisa poie al um meBor
d© imñ déidmái (0,1) gramo, de cse.aiefi < 
to ari el Iran^ciár^o de velnlkiiíco (25) 
gal pe®»

Bd tratará primero la probeta mn  el 
íimis! de Bô ©í5:bstis.C$00).. mgilb®, j  .Me* 
go ©I polvo obteido b í̂o, é§le se t2“s,tará 
coss el ie  eatt^o mil BoveeiaMlts (4.900) 
mallas; sin ©rábargo, no Mbrú. 
siiaBte BU ti.mle'M esliÍEdrisog,
eompE6st€s mn Im doi. tais® SEperpues* 
tas, para abreviar la eperaelóp..

,Ba pQiatá ©1 raiilEo ra.s.Elteiita,„ iobra 
eada lamlgs j  0! polvo ñiie"'-obt9EÍde .feajo 
al de 4.900 ’ aíloptodo oomcs
aiüiado* deísisiyesJos valora» meáioi da 
las pesadas en dos

Arí, 10. El vaso liiro mtá atií:cid.doo, 
de diez (ÍO) oeB.tlmtjíro.» da altura, y. se 
lleísári por áei tp.tmto. llamado
embaió da timb. ^áopizño .por la'Oomi- 
%lon francesa de métodos .da ansayo. Sa ■ 
páradoel vsso ©ineo '(5)' eantímetros del 
eslramo dal embmdo, m vertérl el 
to íiobra &l liimii por pordonei

(30G) É anatrodentcs (490) gra 
mc ,̂ forzándola i  pasar mn M es¿íiínla 
qm  ñmm.p'M'ñ̂  ni tps,M.l0 s ha?̂ ta qm  ©l 
copete di3Í. aam̂ ^Eto ©.avueiva ei.excramo 
dal ísmbndo.

Dasp-aé  ̂ ie qoiltri dkbo éxmm  bt* 
elsndo dcilm r iobre e! bori^. á©l 
vevtie&lmeBte Esa lámisia "pltua de íor- 
m t ra^tognMr, :

So miopteá mmo püio, del litro M m6- 
dk. de lai pesada» .Qbtabldás m  m im  en- 

, »if€s gn^éslvos, proüEr^iido' ©YÜtr dm- 
rante la operadón todo choque é trepl- 
áacidn dei vaso. \

e^);'-Lí pasta st̂ orma de ce- 
mínto se 'cómfeüoloBárá'por íaiUdos para 
determinar la propar'dén da agut que la 
prcduee. Eü cada operación da tintad se 

pilará sobre una; mí-sa de" mármol, vi' 
drio' pBÜmantadd ó dhe, ñn (1) 'kllogra ■ 
mo de cemenid formando corona,' dentro 
da euiil se varteri de una sola vez £a 
porción de sgua potable, m  cinttdaá; de 
doidanios siet^Bta(270) á'tre.iMeht0fe (300) 
gramc s, f  »e ''áhissafá ernSrgieam^^n’te con 

.'ií'íbU dur*̂ int© ©inoo (5) 
f..  ̂ jl i-*Uní6 de verter el

úcid He M piíst^ fjbiBiiiii'
d.'iilárá MOid© úBÍ ip m ío  iííimiiflo 

«sonda da oonsisteneia», adoptado por la 
(Domisión francesa de métodos de ensa* 
|o ,  jr se «lissrá ia sajperfloie baoiendg

d®gliw lu p tlati sobre el barde saparlor 
á6i  ̂  ̂- ̂  - f
to?ls 4. oáeliiijC'*’!
ggf f “üii k-úh á e 1. 1 er, r^i3' 
dd td  i6L ü̂ 0,  ̂ 4 )  ̂ iic^,
mmi f  bie'ĉ  n ¿í. 4 0 1  d tplicai* úm
 ̂  ̂̂ ¡̂¿5 V & >3 . a 6« b 4 SaJ-CI mqi ,

tóji-áíá M rormsl a a
C¡r td Púiú s Iñ siindiá,
por m  umpio ps?iO, qa^im datesiaa fe 
ssis (G) ' miií.mitro^, proxlmioa^rnte, ded 
foBcl.0 de! Moide;
• by Páxa la determinación de! prinel» 

pío f  ñn dal friguiá© tmaia?áii oum-
..trosiaiaioi (400) gmmo^ d<*s ^am©rj|o con 
It cantidad áe ^gm pombW eorrmpon.« 
átenla á iu íjoiüli's^n'a* a siürmtl, una ve» 
determinada, mmtmáo la hora y rag*»' 
t'í̂ aaclo tampsrat^rai del aemanto, ia! 
Mgn̂  y úúí que deb^ r̂án ast^r co'^- 

mtm  qnin (1§): f  diado^lio 
(18) g'fiiioi ^snli^r Li-ptiláBormy, 
iB.,medimlamri3.l6  ̂ tás áu ¡^maráda 
©nérgtciM^nla dn i -Mso (5) mií(^aios,' 
i6 iíitrodiisirá 0 n e Me üel ^.p^rato 
citádOs' del moa© asatailialio.

Siiilitufenáo ea ©1 apirato ia sonda 
por ÍM agidla ¥kat, liiia, .í-bím w Mm 
pi3s, m mmMáerñrá mmo-. prímípío dei 
fegutdo s! iniisnta m  qtm la ^gü|a, dsi' 
oanáieiaáo sím veíoolátd sensible, no pm- 
áM panelmr ©I fondo d^I molds,
f  úomo el ñn del frtgnidi>, el Irmtmte, á 
parlir-del ciml la ^gríft no marque hue
lla ipraotabi© 0 B !ñ Buperñmtp de 
mñUmáom !ts dür»ctones toiorreipoEdi îi 
tes, á partir ú®í mommto da verter ©l 
agnt da! tm tsiáo. Dsbará proourafi© 
dirante el emáfo- qm- 0 ! iMoláñ m con- 
g'̂ r've t i  îra, iampeisturt s© mmn-
fatiga entra qum«ia (15.) y disciooho (18) 
gfa<ios ©aní.tgfadof; m  oüidtri, üd6ml.iíi, 
d6 saotr al tgrm qm  puai© rasudar la 
piiitg, á ŝ aclidéa qm  a parézca-'en la gu- 
parñci ,̂ y ic pmt-a ctlien-
t i  iauilblcmeatc duran*á6 ei fraguado.

Emm'^o áñ cía míumm» ■

' Art 12. a) Oon rrn^r c.§nlMad áa% ua 
poteble, qu€ - soibTl ei^ira
©1 v©int:bii2tlro (24) j  a! treinta (30) por 
ciento (100), sa ^%mmto iuñdsn
le para obiaher, @n cioeo (S) minutos ie  
amasado 6Bé.?giao, pmt% biitaute edniia- 
teáte para formar,, de nm  'tó a  pelltia, 
»0 br0 uFia'placii de vidrio.,. uni_g^ileta de 
ñfm ( i0) ce.istímetes prñxlmtmmte de 
diámetro, uno (í) á doi (2) 45©atímefros 
d© es'períOr ©n el asBtro, y ha
cia los bordea, qa@ ré-.flay§̂  ^gm m

seiadbl©, golpear ©1 vMdo 
Gcm l̂ „ p^kli. Ista gaUetía, iobre m  pla-

m m m m m i, ¿b. sira húmedo, al 
sbiilga de da a te  y d© los ra-
ym  ak-eotcii ád  uoí, veinticuatro.
(21) horas, & por io meno% hs^tt qm ss 
huya endslk’ecî iO' lo bigtánta par  ̂ que 
ím^ ligera p^iión  á@ lá-uto no 3 hiia- 
l!a au li  pasti;'y á conlíMUtaiéi!g,.so 
ma'rgiri ©n tgua potabia ^ 9  ámie la 
tem¿íaristura ..©a
quinoa (15) á tein ta (80)'minutos á it  á© 
cian (iOO) grados 66isitigr?idoi,'m.aiitaüléa • 
idoie tsmp^ratorá á'uraist® üd0,(6)
hpríi, 3'0.|áadorá fínlriar lií.ego.

Be-iteatá .bBloüqsi !é gtU^tá%. ta ’exa*. 
iriihirl; si no presenta traz .̂s de disagre- 
ga.d5n, ni curvatura®, ni headidnra^/ea 
los bordéí?, ei áB§af o a l. agaa' hi.rvíébdo 

.estimará como de raiultedo, 
todo; m  el cmo qucai al an̂ aFO. no. die- 
m Ui tmmiMú, r̂ a cóBiid^r^rá qaa il ce- 
manto no ©umpi© 1.̂  condición m  estab!' 
liduá da voiiiníen. Ei eniayo se eondie- 
m fk  saíígfáotorio auniue m prasaBiea 
fisuras da dilatación (ganeralmenle en el 
ipentro), nnwdaii jpor uqd doM^oidn

maslado rápida durante @1 fraguado da 
la pmtn; -

6) Prapamda la püntn QomQ m  ha di
cho en el'párrafo fambiés po
drá hmBme 1$. c o m p r o d a  la ^ita- 
bllici^íl drl volninoii po.r medio del apa- 
mío .llamado pinz^i ñn Le Ohtteller, td- 
mltlináo^a 'aô Bo mimírntúTlo ei rsiiilta- 
do áe! enmfú cunndo Ui se-p îmción de 
loi íod iw  d© qMi''06 (15) metros de 
loBiitai no pme de mi^ (6) miiímetrog.

Ensm̂ jn üñ raii f̂atgcl  ̂á la irmciófí.
Art. 18. p) Ei mortero normil plisíi- 

€ 0  S6 cyiifaaQloBará mn ptita normül de 
camíi'Bto, prapfirsdt ^omo para ©1 ensayo 
á© fragimrlOs . j  umm  normuí lavada y 
ámtmñ$i

b) Ln arent normsl se obtendrá de
t iitlivml, eonftote,tiieto fie-

o íju aomo gmnuloiBétriuú'meBta. Por 
 ̂ 3 u d > eribig íormtdt^ da de

k  ón u3 vslB.ti d.i3.C'0 (25) inrifmatros de 
grucio mn agfifaroi dos (2),'uno y ma- 
dio (L5| j  imo (1) j  raacllo (0,5) Biiiíoi^- 
tro» de cIJimatro, m  claiáifiíáíirá ast:

Aran'á húmero í, 1̂  retaaldt e^tra Im 
edbi^ ú& dos (i) f  uno f  msilo (1,5) ml- 
Mmatrí3ir .

A tm ^  numero 2, la releistda entra la», 
cribii da uno y m^dío (1,5) y ¡an (1) ml« 
límet.ro.

Arena número 8, la raiariida m tm  lt» 
cribas ia  uno (í) y ŜBcdio (0,5) mili- 
matroi.

Bb Ik m tri n m ñ  normal i  ¡t formada 
con pmon Iguiléi da I&s tra^ qkias;-

c) Lt confaeelón del mortero ia hará 
mezelaiido íatlmisn^nte m  meo, 1 gobre 
isna mesi, nih:mol, placa da'vidrio 
pulioaintido, o cm«,doial©ntoS'Csmeu©ata 
(250) gramos da cemenío y síflcdenlo» 
cmeu0 Eta (750) gramos da ^vmñ ncrmuí^ 
y formando una iorona m  @ufo centro

Vidriará da wm  sola, vez k  0¿35tidaá de 
.igui nacasari^ par^ <̂ ue, después da un '•■ 
amiiado enérgico son lt paletas durante 
ernaD (5) mtnuloi.'reiuito morléro.de u'o» 
mnÉMñmí^ p'táitlca, qm  m  delarmkará 
lleniiido con él el molde da! spirato da 
coeititc.^cta y enrasando y aUiando m  
saperfiaie, eonsiderioidoaecomo saMtfno
toria la, prubb-  ̂ cuando resud©

"mente lt iuperñ^ia ai golpear susveme®- 
tñ mn M p tk ta  én ,1c» contados 'dal mol
de. La temparátura' úe ioi comsoí?iantes 
da loi mortiíroi deberá estsir comprendi
da ©ntm quince (15) y dieciocho (18) gra 
dos ceEtfgradoi.

. Para cov f Im  probetas se, ©m- 
pLaráü los de
tcbo (8) ccB mmlmi sección .d© maso (5) 
cení! acitoi autdmdos, de Men
l mpi j  froladoi, así como im  plt.csâ  en 
qaa sa apoyen, con .un tepo-eng,rassado. 
Se colosar.la .dqi (2) moldea ,suporpues * 
'toi, y de un mismo amisaádb se licuarán 

(6) grupos, cíímprimi?^Bclo úmméu 
ÍM pista coa la mamen formt de ocho (8) 
qaa corrsipoade 4 la sacción da la pro- 
bsk, liaisla, que todo...©! mortas'o qca ooií- 
paba eiyolumsE interior ÚB Im áa§ (2) 
probatií mp^fpnmi%% quM® t^dmulo al 
déla infertemaírse coloaadt,-. L'sego «a 

'©nfa'itrá hici‘3Mdo dedizar.«aobr-©.lc>»bGr- 
dai d©l molda ui:̂ á ..lámina TCsct,», de eis- 

‘■chillo, HeTadajpatihQFlzqnlalm^ntd, á fin 
jda qüm r él ©sc«§q de pasta, y m  alisará 
la i;-? liar flota r©p,&.üa.̂ 4o ú  cuchillo siem
pre íkporMo.m los horám, ge
táx^3 da gd.. Ú'Iíhío uUmúo %&>
d^LBorirá hmU qu© haya, aáqukido sufi- 

coBiktanqit,
-pmbBtm m mmBrmr§jk m. sus 

moiáí§s, ^obrakas plaoati, 'veinii-
cuatro (24) hora», al al^rlgo áa oomantea 

^  i}$ |9 | riy^s directol d«l m
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un húítaedí’̂, á en
tre ^aicc3 (15) y dieoíooho (i8) grados 
cáníígruics;

ú) Fars el ensaco eompleto de patria 
pura ue h£rán do$ (2) amaBxdos de un (1) 
kilogramo prdxímamanto de paits, y oon 
oada uno se llenarán sais (6 ) probetas, 
haden tío uu total de doce (12) probdlai; 
en cada uno d© los días (7) y vein 
ti; rho (28),  ̂ partir d«l amaxado, se iom- 
peián trts ( )̂ probetas proeadantiS da 
cada amasado, ó sean grupos d@ stii (6 ) 
probetas. Da iu miima manera S9 proco * 
derá en el ojíStio do morteros;

e) La rotara do probetas se hará con 
el £>parat j llamado balanza d© Miohaeiis, 
adoptando aomo rasultaao la medida de 
las cargas de rotura de las seis (6) pro> 
betas de cada grupo.

Inspección ^ tig^micia,
AH. 14. g) h t Añmmutmciñn. re- 

ssnra eí da iijgpa^oionar y vfgL
lar en fábrica la fabdoación, eonierva* 
dén, ©nsayí B j  cxpísoidón del cemento 
cbjoto de este contrato;

b) El acljudioat^rio facilitará en toda 
GCftslón esta ii>.specdén y vigilancia «1 
logeoi^ro designado per la Administra
ción; enteniiéndose que miantras no se 
designa otro podrá efectuarlas el luga- 
niero encargado de la obrs;

c) Aiimkmo facilitará el ad|adicafa- 
rio ia insetiiiaolóa en la fábrica de un 
Agente aipedai permanente que la Ad- 
minifitración podrá designar, ii io estima 
oportuno;

ó) Lüi gastes qua se originen por esta 
inspsadón y vigilancia serán de cuenta 
de la Administración.

CAPITULO IV 
RfiCEPOIÓa T ABONO DEL OBMEKTO 

Bnmsei.
Art. 15. o) El eemento se auministra- 

rá envasaio en saces en buen uso, de 
oosturas interiores, precintados y eon la 
marca de fábrica muy aparente en la tela 
y en el preclntr;

5) Todos los saces tendrán cabida 
uniforme d© cincuanta (£0) kilogramos 
de cemento, peao neto; sici^do tolerables 
diferencias, en más 6 en menos, hasta de 
uno por ciento (1 por 100) en

Btconoüimiento ds las remesas,
Art. 16. La mercancfa se retirará de 

la estación por agentes ééí Ingeniero en
cargado de ia ob^a. Los sacos descosidos, 
rotos, húmedos ó que denoten «1 tacto 
contener grumos de cemento, se separa
rán en el acto, quedando de cuenta del 
aojudioatario. Los bultos aceptables se
rán recontados, pesados y almacenados. 
Ho se retirará el polvo suelto de los va
gones.

Pesos.
Art. 17. g) Las operaciones anterior

mente indicadas pueden ser intervenidas 
por el representante del adjudicatario y 
determiioarán el peso bruto indiscutible 
del cemento ingresado en los almacenes 
de la Administración;

b) Para determinar el peto neto se 
toiLiarén obn (100) sacos vados, desig
nados la miiad por el Inganiero 6 m  re 
prcséntanta y la otra mitad por el adju- 
dieatado ó el suyo, y dexpuós de sacudi
dos pcisrán; el promeaío regirá como 
peso de un saco, hasta que cualquiera de 
l2iS partes des?e rííjoiíflo r̂, so cu'^o mso 
ae volverá á r<ipeár ia o¡̂ -̂ â <húLí tu  la 
m is01 a £4̂ 1 m»;

c) Cada remesa se abonari por peso 
m %9 oem(»nto, esto cr̂  restando  dî l
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p?so b?ato él «o?r8ipoadÍ3nta i  loa en'
vsst-s,

(>) En la Hqiiidtcióü ñusil regirá como 
p^io de un envase el resultado de los pro
madios tp'iicados durante la ejdondóa 
del iomimstro.

Famliad áe emphar e¡ cemenio,
Arf. í 8. I^igeisiero encargado d© la 

obra podrá dhposier @1 empleo d6l ca* 
mmiOf sií̂  esperar el resultado d© losen- 
saf os completo?*, siampra que sean 
fxctorios los fíbtauidos en Iss pruebas á 
los iiete (7) dísss, f  todos les demis da 
moltura, densidad aparente, fraguado y 
estabiliciad da volumen.
Bñclamción á§ reespcién y abono úel ce- 

meniü.
Arí. 19. o) La deokraQlón de recep

ción f  &bono da asdm remesa entende» 
rá una vm  ígp.í'obâ lto por quien co- 
rreipí>ndt 1̂ oporiuBo certificaíto, expe
dido por ©l Ingeniero encargado da^Ia 
obra;

b) Esta decl^ramón será proviiiional, 
esto 68, sin i^epjulolo de la liquidaídón 
final y hsits que se aprueba ésta por la 
Suparioridad.

Bemesm recibidas,
Art. 20, Las remabas sa entendarán | 

recibidas sin reietvts y seráu valoradas 
por áu psso neto y al prado del preiu 
puesto de adjudicación, Cuando sean ga* 
tMactorios loa resultados de ledos los 
ensayes preseritos en esta pliego, incluio 
les da pruebas á lo® veintiocho (28) días, 
salvo el ex «o previsto en el artículo die
ciocho (18).

B$mesas rechumdas,
Art. 21. a) Las remasss serán racha- 

ztdas por ei Ingani^ro encargado da la 
obra, desde el momanto en que alguno ó 
vatios de los ensaf os sobre ellas no cum 
pliu coi las condiéiones previstas en 
esta püegr;

b) El mismo loganiero dispondrá que 
se marquen los sacos correspondiantis, y 
señalará al adjudicatario plazo breve 
para que quedan retirados del almacéit; 
si estas órdenes gon tncumpHdas, dicho 
Ingeniero procederá á vari fijarlo por 
cuenta y rieigo del adjudicitirio, el cual 
no tendrá dereaho á r@<̂ lamaoión alguna 
aunque se deteriore 6 Inutmoa el cemen
to rechazado 6 sus envases.

Gaceffi 3® ®ra3rí3, ̂  NSiff. 806
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MINISTERIO DE ESTADO

SBCCIÓN DE POLÍTICA

Et Embajador de 3. M. en Londres co
munica por telégrafo que ei Gobierno 
briÉájDÍooha pub iosdo una nudva iiita 
de artícuios ooiísidarados como contra* 
bando sbioluto y condidonaf, incluyen 
do en el primero l^s hematites, hierro 
cromático y pirima de hierro y cobre, y 
en ei segundo ios víveres y otros ar 
tíaulor.

Di^ho rapresentanto anuncia el envío
por correo de lista dataílada.

Lo que se ha^e púb ico para eonoji-
mi«rBto y ©n a-ii- îón É ios anun
cios t s a 8 cís ó 1 do P iftw , pi^biics 

t o d e  M a d r id  t^íts. 19
áh Agvií y id I 2o d<* Bíí-paoíubre del co 
trieñm &ño.

Madrid, 81 da O^tubra da 191L^E1 
Bubsecri^táriO; Eaganio Ferras*

Disposiciones extranjerss sebt*e mora
toria , dictadas C0S5 mídivo de la guerra 
actual, y que s@ publican en la G a c e t a  
DE Ma d r id , en cumplimiento de la Real 
orden de 81 de Octubre de 1914.

FRANGIA
Gircular de 12 de ágosio de 1914, sobre la 

apiicación áel Decnio de 10 de Agosto, 
rekMm ct m^pem^An áe las presorip* 
dimes perentorias y plaeoe en materia 
citil, comercial y administrativa,
Ei Guardasellos, Ministro de JuatloiSi 

á h s primeros Prasidentes y Procurado
ras geoersles:

La ley de 8 de Agosto de 1914, referen
te á la prórrc gi de los vencimientos de 
valorea negó dables, ha concedido al Go- 
bierm ,̂ mi  ̂ntr^ü duren la moviiíztción y 
la guerra, la faculta i  de adopixr Ixs ^me- 
did^s neaesárks para

1.® Faciitsr ia ejecución 6 suspender 
los efectos da las obligaciones comercia
les ó dviles.

2.® Suspender toda clase da prescrip- 
ctonei ó plazDi pcreotodos en matéria 
eivil, e&m?2rcl&ló idminisírativsjpudien- 
do tfemb'Aii aplkaráíe ©̂ ta suipeoslón á 
l^i in8tíiripd02ie8 hipotacarisi, i  bu reno
vación, á las traaicripeione» f , en gena- 
r̂ i!, á todos ios actos que debm ser realíi- 
ztéos en plazos determinados por la Ley.

S.° Snspander todos los plazoi couca- 
didos para impuga^r, notificar ó fj üou- 
tar ItB decisiones en al orden judiciml y  
administrativo.

Et Ddcrato de 10 de Agosto, pub iaado 
en ei Diario Oficial úéí 11 del mismo maS| 
acaba de dictar disposiciones adecuadas 
para responder ai espíritu da la ley é ins
piradas en las medidas adoptadas, en lo 
que @6 refiera á la misma materia oor loa 
Dearetos de 9 ie Saptiembre de 1870.

Importa qua sean apliimdas inmediata
mente y le mago que 83 sirva suminis
trar casado llague el caso, todas las acla
raciones que estime útiles á loÉ Juzgados' 
y Tribunales de su jurlsdioeióvi á este 
efecto, me creo en el debar de h&oej'la al
gunas indicaciones, encaminadas á pre
cisar el sentido y el aloince dal nuero Da- 
oreto.

El artículo 1.° reproduce, cisl textual
mente, loa término del artículo tt, párra
fo primero iti fine de la ley de 5 de Ages
to de 1914 

Su« diiposiciones son absolutamante 
generales; se apiican á todos los casos; 
ante tolxs las jarisdlccionei: Tribunal 
de caafclón, Tribunales de apekcióni 
Tribanalas civiles y da comercio. Juzga
dos ae paz, Consejos da hombres buenos 
6 amigables componedores ioru%*hom* 
mes), Consejo de Estado, Oocstjoa da pre- 
fecmra y á todos los actos que deban ser 
llevados á cabo dentro de un ph zi legal. 
Son, por otra parte, aplicables á la tota
lidad del paK ya que el Gobierito no ha 
hecho uso del derecho que le coi&ñ r̂e el 
articulo 3.̂  de la L^y, da limitar su apli- 
cictón á una sola parte del territorio.

La iuipeuiión de las prescripciones y 
la da los términos tendrá efecto «mien
tras dure la movilización y hasta la cesa
ción de las hostilidades». Expresándose 
en estes términos, la Ley ha querido dar 
efecto retroactivo en cierta medida á lai 
reglas qua la constituyen, puesto qua, al 
ser promúlgala, ia movilización había 
empezado ya. Habiéndose fijado el do
mingo 2 de Agesto, por Decreto de I.** del 
n isiBO mea, c* m i primer día de movill- 
ztcl<̂ D, suspf^n ión h t de ^cm$BZirf 
contarse lesdr el día 2. Espirferá en el 
mou^ento da cesar las ho&tiiidadf s, mo
mento oaya fe b i m i  fijada por un De» 
oretOf
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No 86 ha esümadOi iin embtrgo, qaa la 
ragla por lo qn^ se refiere al resí^bleeí- 
miento de los términos^ deba ser la mis
ma en todos los e^sos.

El artí^nio 2.® de! Dsereto establece 
que para loa reoursos entablados ante tc- 
doB los Tribunaleií, fueren jiidicitles 6 
BdministratÍ70B> como reposiciones/ap© 
laoionei, recursoB da oaiaoidn, ata, sa 
otorgará i  los litigantes un nuevo plazo 
Igual al tármino normal que señale ln 
Lar- Por el contrarío para ledas Iíb de 
más «cdtn^B, presentaciones de initan- 
oifti m  términoi fijo» (especialoiente en 
materia de , de invastigtción, de pater
nidad, etc.), plazos perentorio», prascrip- 
oionas, inscrlpolón ó rfnovaaión de hipo
teca», transcripción©® de actos f  de sen 
tercia», etc ; el nuevo lapso de tiempo 
otorgado aerá «Implemeníe igutl á la 
fracción de plazo qua hubiere quedado 
pendiente ©1 primer día de la moviliza
ción. La razón d@ esta djfarenala se son- 
eibc fácilmente; mientras que para tos 
recursos loa plazos son, en general, bis 
tan te bravea y no psian da sais 
salvo para loi prosedimierstos excapcio* 
nales como la® torceríais los de prascrlp- 
clón, perentorio», etc., son, en la mayor 
parta de loa cmsô , mucho más largos. 
Hubiera sido, pues, excesivo, obligar á 
ios interesado», que qmzl hsbftn vls^o 
tranccurrir ya li msyor psrte d<íl p a?o, 
á esperar todavía varios años el v n r- 
miento de un término de la misma dura
ción.

La regla contenida en el artículo l.®, 
aun alendo muy general, no es absoluta, 
y teniendo en cuenta ciertas conticgeu- 
ciaa particularmente interesan tes, ha pa
recido necesario llevar á ella una ata- 
naaclón* A cate fio, el artículo 8.® dispo
ne por una parta que ciertos pro«edi- 
mientoa incoádo» antes de la facha de la. 
movilizftción podrán aesr continuados, y 
por otra parle,^ua determinadas decisio 
ne»> cOn tái de que sean definitivas, pue
dan ser e]ecutadaa.

El Decreto no precisa á qué prooadi- 
mientí>« y á qué d^cisione» ha querido 
alcanzar ni qué motivos pueden ser in  ̂
voeadoa para limitar l a  aplicaatón de l a  
regla dictada por el artículo 1.®; la  deter
minación de este punto se de]» á la apre
ciación del Juez, que tendrá en cuenta, 
tanto las circunstancias como la situa
ción de las partes. Oonviene no perder 
de viita que el Df«creto oiaoone que no sa 
podrá prescindir de la regla en cusatión 
mis que por motivos excepoionalea. Así, 
la mayor parte dé las demahdas relati
vas á accidentes del trabtjo y las que 
tiénén por atusa una cuestión de a li
mentos pueden sdr consideradas como 
previstas en el texto.

En cuanto i  la autoridad que podrá 
pronunciar estas excepciones á la regla, 
será, en lo que concierne á la continua 
ción de los procedimientos incoados, il 
Presidente de la Jurisdicción dé qae se 
trate, Qualqulera que sea ésta, civil, co« 
mercial, administrativa ó de amigables 
componedores (pruú^homm9ah).

Por el contrario, y siendo según el de 
reeho común de la competencia del Pre
sidente dél Tribunal civil la resolución 
de las dificultades surgidas con motivo 
de lnidéóttoióii de las resoluciones de ca
rácter Judicial^ ú este Magistrado corres 
penderá úntoaihente el derecho de deter- 
minar, teniendo en cuenta la situación 
respectiva del actor y del reo y cualquie 
ra otra circunstineia de hecho, «1 será ó 
no injusto qua el efecto de la resolución 
obtenida sea detenido por la suspensión 
de ios pisaos que se encuentran en el 
curso de vía procedimiento ejecutivo. En

Uíio y en otro caso se proveerá á ello por 
acuerio á instancia da p*r^e,

Lts disposiciones del artículo 1.® y del 
artículo 3.® reptrcutlrla nae«esrlamente 
en los trabs]os da las ofiaicas de asisten
cia Jaéifial. Queda entssdido que ésta» 
deberán continuar examinando las de
mandas que les s^au sometidas, pero 
cutndo deban resolver en Sttuntos en que 
se encuentran plazos legales suspendidos 
en virtud del artículo 1.®, apreciarán la 
conveni^nda de sobreseer hista la cesa* 
ción de las h :^stilidadc»,

Eu los c&soi en que las ofieinss no se 
hiUan en eitado de constituirse, los 
acuerdos podrán ser adoptóles conforme 
álas día posi ciones prevlstis por al ar
tículo 6.® da ?a ley de íO do Julio d© 1901, 
para lo» de extrema urgenafa.

Las diiposioioncs dai artículo 3.® han 
sido adcpítelas en favor del acriedortC' 
niendo en cuenta rtzonei particularmen
te interastntec^; por el contrario, el ar
ticule 4.®, recordar á los Magistrados 
la faoutiad en que están de apliáar el ar  ̂
tículo 1,244 pám fo 2.® del Oódtgo Oivil, 
en orno de actJ^aolorras, tiene por fiaali 
dad proteger al deudor á'quien 1»» ek- 
cunstancia^'pollera ía iíáposibiüdad 
da cumplir su compromiso.

El Prisiidenta dei Tribunal civil, resol 
vieod© por a^merdo apelable en un mío 
efacto, queda autorizado á otorgsr 1©̂. 
plazos que la larezoan justificados á todo 
deudor que, no htblencio podido hacar 
frente á sus obllgtaionai, se vea perse
guido judioialmeEta ó á punto de ser 
eje^ut^do.

Sa ha estimado necesario prever psra 
asta caso el acuerdo apelable ©n un solo 
©íecto, atendiendo á que aeree lor pov 
sea un título ejsiiuiivo cuya efiiscia no 
podría paralizarse sin debate contradic
torio.

No conteniendo el artículo 4.® ninguna 
restricción, deberá aplicarse aun á gquc- 
üt» obligaciones y decisiones contraídas ó 
sobrevcni-ias después de la ruptura d© 
las hostilidades.

Si, por ejemplo* ©I Presidente, después 
da biabar autorizado i a pefgacacíón da 
las actuaoione», por apticaeión del trtíca 
lo 3.®, llegara á cerciorarse de que, á con- 
secuencia de cambios sobrevenidos en la 
siluaofóu del deudor, ésta se encontraba 
en la imposibilidad de pagar, podría 
otorgar aquellos plazos que estimase 
opormnos. El mismo criterio se seguirá 
por lo que respecta á aquellas obligacio- 
nas contraídas después del comienzo de 
la guerra, cuyo vencimiento hubiere sidq 
fijado de común acuerdo entre las parles 
para una fecha en la cual el deudor se 
creyera seguro de hacer frente á la 
deuda.

El artículo 5.® establece, asimismo en 
interés del deudor, que durante la guerra 
dejarán de producir efecto las cláusulas 
de aquellos contratos en que se estipula
se la caducidad por incumplimiento de 
un plazo ó en una fecha prefijada.

Esta disposición se aplica especialmen
te á los contratos de seguras, á las pro
mesas y i  los contratos de vénta. Una 
Gompafiía de Seguros, por ejemplo, no 
podrá declarar desposeído de los benefi
cios de su contrato al asegurado que no 
hubiere pagado la prima en el término 
convenido; del mismo modo, el vendedor 
no podrá alegar la cláusula resolutoria 
en caso de falta de pago de todo ó parte 
del uredo en la fecha prefijada.

Há quedado especificado, sin embargo, 
que para evfilar los ebnsos y no dífictti- 
tar aas transaccionea comerciales, el ar  ̂
tículo 5.® no será aplicable á los contra
tos celebrados hntea del é de Agosto de

1914. No debe ser interprétala esta re^  
fricción como opuesta á  la tplicacfón del 
artículo 4.®, pues el Presidenta dei Tribu-' 
nal podrá siempre, haciendo uso del ar
tículo 1.244 del Código Oivil, otorgar 
aquellos plazos qua le parecieren necesa- 
rics.

Por Dasreto, y del mismo modo que 
por lo que se refiera á los términos pro- 
viitos en e! artículo 2.®, se determinará 
la facha á partir de la cual recuperarán 
su eficacia las cláusulas en cuestión.» 
Bienvenú Martín.

(8s cmiinuuvá.)
Madrid, 31 de Octubre de 1914.» El 

Subsecretario, E, Ferraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

H ir e e c i é n  G e i i e r a l  
fie lo s  R e g i s t r o s  y  d e l  n o t a r i a d a

limo S En ©1 recurso gubernativo 
interpuesto por D. Rsmón Os sal», como 
maudit^rio de D.®' Dolores Au'í, contra 
ua^ nom dal Registrador de la Propiedad 
d^ P dgcerdá denagtado la inscripción 
da un rnsurltmienío juáid^l, paEdiente 
©n e®ta Centfo por apelasién del Regis * 
Irador; ^

Reiultindo que D.® Dalores Au í y So
ler, incoó anta a! Juzgado de primera 
Instancia dai distrito da la Btrealcneí®, 
de aquella capital, un Juicio decltrativo 
conirt D.® ,%U‘! d© Fallarér, tU'-
tora dai itjcapas D, F.cannkoo Aulí da 
Palkrés, pidiendo en la súplica d» Is de
manda que ©n su días© decíaratá: 1.® Qn@ 
los bienes que int??gr8n el fideicomiso 
constituí 4o por D. Salvador Aulí de Gir* 
ve», en el testamento otorgado el 18 de 
Septiembre de 1876 en el pueblo da Lia- 
nés ante el Notario D. Domingo Torrent, 
pertanecan ai primer su%tiluto 0. Salva
dor Aulí dePalIsrés, y en su corseouen- 
d a  qu^ BO tiene en la actualidad ningún 
derecho sobre les dicho» bienes ^̂1 expre
sado D. Francisco Aulí d« Pallaré», o« mo 
sustituto condidona ; 2.® Qae es üuIo y 
de ningún valor @1 inv^nt^rio formado 
en nombre propio por el referíd«í don 
Francitoo Aulí de Palkris ante ©l Nota
rio de Puigcardá O. RsmÓn Cantó, do 
los bienes qúe fueron da iu paure don 
Salvador Aulí de Gkvea, así como son 
nnloa también los asientos qua dicho in 
ventario haya ci^usado en los Registros 
de la Propiedad de Pufgcerdi y Olot, 
cuya cancelación deberá ordenarse, y pi
dió qua se anotara la demanda en los 
Registros donde radican los bienes del 
patrimonio Aulí;

Resultando qua el Juzgado de Paig* 
eerdi, en virtud de exhorto dél de la 
Baroeloneta, expidió el 12 de Marzo de 
1918 el correspondiente mandamiento 
con inserción de la providenda del ex
hortante acordando la anotación de la 
demanda, y presentado dicho manda
miento en el Registro de aquel partido, 
puso el Registrador la nota siguiente: 
«N i admitida la anotación preventiva de 
demanda que se ordena en el preoed,0nte 
mandamientc; 1.® Porque del Registro épa- 
reca que D. Francisco Aulí de Pallaré», 
tiene capacidad suficiente, y es principio 
de Derecho qua no se le puede condenar 
sin oiría; 2.® Porque no és cierto que don 
Francisco Aulí de Pallarás, sea soltero 
como afirma la demandante, y constando 
del R^gitiro que es casado, aun el supues
to que fuera incapaz, la tutela corres- 
pt nderia á su cóny uge y contra éátátén- 
dría que dirigirse la demanda, y no con
tra Dr Justina Auíí, bermana fie aquél;
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B.® Pofqtia l^mpcsao m aoiíia
tórm s la deman,dtnte, q\u s© h.sjs im  
cdto m  este E^giitro de M Propiedad da 
Paigci?rdi escsritsir  ̂ alganm de ioTenta» 
rio autorizada por ©1 Notado D, Bamén

4.° Porque auequ© la! (documento) 
^Igo, ©soritura á© inventido s@ kEblesa 
otorgado^ bo s@ría tal iocumeolo título 
ftIgUBo para modiñcsr los áereohos á© 
loi llamados á la berenda da D, Ss.li'i,» 
dor Aulí f  de Girv©̂ , y m  soBsaoueBolf ̂ 
«u-'íqiie sa asubra ■ tal. ÍB êB/íarií ,̂ tBíí 
nulidad no modiñoarfa ú.mecho alguno 
de ím m  Ite perioísij que io.i<©rlbi0fiii 
i  m  favor los foi<sE©i da Iñ hert^nda d©i 
Qñmmt^ D. Sulvaior Aulí y d© Girve.f;
5.® Porqs© la demiudante no relidoist 
Bñ m  demanda la m^ñínm  á© 26 d© Oo* 
tabrf^ ds Í889j otorgáis amt© M Noltrio 
ds BtfceioBa D, ígo^oio GaHIiá, con la 
outi D. Buíwáúf Aulí de Fallairés rav 
ñmmé  iu derecho da pmímmMñ i  suce
der iu loi bieiies c!@ su padre á favor da 
'iu$ herm .̂iíOi D» Fr^n^mo f  D. F^rnae» 
do; 6.° Pf.Tqu  ̂©I ñdaleomlíio qua prétsii- 
de dl^c^te la d^mandant© h t sido obje-, 
to ya da di^ai^siéii por la familli Auif 
en 6i recurso íuterpiveslo cowtm dâ í-ia 
míM danaggíorit da eita HagistrOj f  m- 
fuello ®n virtud da Her^oluaíén d.a la Di- 
reaslóíi Geisergii d© los Eegl^tros f  da! 
NoiSiisdo d© 5 de Agosto oe 1912̂ , contra 
ia cual BÚlú ©aban Im resiirioi q̂ aa au It 
misma m  exprasaB; 7.̂  Poiqua tm io loñ 
premalisroa dereohoi da la d^manágite 
como loü de cualesquiera prjrioua iudeñ 
RidaMente iiiteratada m  im  Bojtltuoio- 
nm  liupufeit&i por D, Stlvaáor Aulí j  de 
Glrves, astáii gtraulizadoi dibiáamenta 
eu el Registro d® laPropiedad p an  cuan* 
do iquéili^g lugar, «ieudoimect'sa-
riag aeolamcáongi jEdiaisla^ previas so- 
fer® coudldonas que pudieran d«'jnr da 
tener efeeto. Y afeudo iniub^anab-eis loi 
exp't'essdoi df feaíoi, Umpom pm&eáe M 
anotaciiéii de iuipersiéo que solicita ©i 
preieBtante. Y por úHimOp por no expra** 
mrm  I&i p^momirn délos '

ie to lo i iubiaBibksi^) , 
Beiullmado que O. Eaméu Gmñw, como • 

mancillado de D.  ̂Doiorai An f̂, mtefpii- 
to mte recurso pí: l̂©ndo que ss deje mm 
efecio la nota Reguírsdor, por ias rm- 
Z0B6S itgukatess: que de loi libros del 
Registro no puede reiuItiAr la o ip tdáa i 
ó Incapacidad de una persona, y en oí 
otso presente, D. Francisco AulI ae halla 
declarado Ib capaz porelJuzgado del dis
trito del Sur, o@ Bsrc0ion§|'tramitáudos© . 
actualmentd ante dicho Juzgado un Jui
cio ordinario instado por el propio inca
paz, pidiendo que m  declare que ha re
cobrado m  capacidad; que én @1 pleito 
Incoado por la recurrente ha sido ©mpla* I 
zada la tutora de! incapaz, y i  nadi® más 
que á ésta comsponde la defensa de ios 
derechos de D. Frandgco Aulí; que np 
consta á la r^currenf© que D. Fr^^Ecisoo 
Aulí sea .casado, poro m  @! supuesto da 
que io fuese, tampoco correspondería, la 
tutela-del mismo á su cónyuge, puesto . 
qu^ 61 cargo de tutor m  defiere en el mo
mento oportuno i  favor d© las pergonas 
qu© enumerg la Ley, y el caümiento 
posterior no puad© motivar la destituctén 
tía la perdona iiomforada; q w M  comn^te 
si Kegkirador declarar , si i& denéásdi 

him é mal áírig.idi; que la reou- . 
Ttmm ígm m  si ©I en Registro de Puíg- ! 
csrdá i6 ha inscrito 6 no una fioritura da ’ 
Inventario autorizada por D. Eanidn Gtn- I 
tés p&w qm m rigurosiment© exacto que  ̂

incapaz, en nombra propio, ha obteni
do dal Registro la inscripción á su fávor 
de los hienas que constituyen el patrimo
nio Aulí sobra los que otra persona tiene 
derecho preferente^ f  por tal rizón, di-

chis l.a.icrtpdo^fi son nulfi, cis^lqule.rt 
qw3 mñ M forma m  qu© h ifae  practi=
cado; qu6SoIo ©I Juez qm ©Mlamado 
decidir si procede ó no Istanottcién de una 
demanda f  cita ^oBtiaer^eiéE bula  para 
deavanaaer ,!oi motivoi 4 ° y 5,® d@ la 
noíi; qua Iz racurrenta no ü@ dirige cou’ 
ím M reioludén de 5 de Agoito d© 1912 
i  que aludo ©I 6,° motivo de la nota, 
sólo pmimáe la daclf-rtolón d© un dera« 
oho m m  It furlidiodÓB coríipetenH y 
Im rasoluclonas de Dirección General 
dejan siempre expaátio si camino para 
acudir-asnie los IMbunsies úm • Justicia; 
que al séptimo motivo no psit um mi 
coniie|o o advartenda que el reeurreBte 
no necsasiiit̂ , j  q?s@ t^da la ctllfioaaién im» 
pugni^dt ie refiere a! fon-sio de la cues
tión planteadla lo^ TrtbmnalaSg no- 
mmimáa ñd el ReiMrador unt.exim^ 
Iimir''eiÓD, toñM v©ís que M juAprude^- 
eia do eî ta Centro 1© vada exa
minar los fandamoEtos d© Im resoludo- 
ntñ lodlcWei;

E'^smtanáo que al Juez áé primera 
insíi îiM  ̂ie  Puigoerdá, m  informa pe
dido por al Fmdiiante de la" Aurlisnoia, 
hizo ccinstir, rafinindos© i  ii.ns eerlifi.aa' 
ción ibxméiM por el Notario de la m.li- 
mij viliáj D* RamoM Oantó, qu© esie No
tario no h-̂  autorizado fsoriturs algrma 
d© Inventario da loi Mmm  de O» 
dor Aulí, con motivo dal failecÍMiento 
de D, Jacinto Au f̂: ,

B«iu!l^iido que el luez de! distrito án 
la Bftraeloneta infarsnó' que la anotación 
fué decretada con arreglo al caso 1,® del 
articulo 42 It iéf Hipotecarla, tenien
do en cuenta; que m  la demanda, sa pide 
Ib moñlñmQÍén é eximaió.íi da m  dera- 
cho reslg uin que en loi autos obran otros 
aniecadciMles j  documentos que ios acom
pañados ao® la diGht d^msnda, 5 sea una 
copi^ tótamenlo de D..Salvador Aiilí 
da GIrvai, j . ía s  c^©rüñíiacio)rí6i de |í-*s 
ao'?as '.de fnseripdón en el Registro 01 •= 
vil es de D« Farnanáo y D. Jmáiitú Aulf 
d©

Re r̂ai‘feindo qm  el R^^giitrador, si in- 
formar e'î  ñet&m% de Ie nota ©xpusoí 
qria en Fib?wo d® íOiO, ,D.® AkiII 
da P^II^rii ps-asentó m. al Eagl^íro de 
Puigeerdá cierío® áúmmmmñ pidiendo 
ig líscdp^idn de los bienes de la heran- 
cit fiduciaria de D« J-taisto Aulí de Pa- 
Ilarés á i^vcr de D. B îVs.dor Aulí da Pa
llaré^, primor sustituto de sqí>él y dene
gada ia iuicdpoióa, éihtcrpuest© recur
so, esta Dirección General declaré en iu 
Resolución d© 5 da Agoito de 1912/no 
sor insoribibl© la herenck por hsib^r re
nunciado sus derechos D. Salvador Aulí 
m  favor de ius hermanos D, Francisco 
f  IX Femmúo; qtge en Sepíiémbr© de 
1912 D, Franoiico Aulí d© Pailsréa pidió 
f  obtuvo la inscripción é su f^vor de los 
bienes di It herencia de D. Salvador 
Aulí de GIrves por muerte d© D. Jacinto 
Aulí de Pallarés, primer instituido; qu© 
en ©1 Registro no apareo® que D. Fran
cisco Aulí de Pailairés sea ihcaptz, por 
que ii bien en Noviembre d® 1912 doña 
Justina Aulí de Falltrés presentó cier- 
tes documentos pidiendo que se hiciera 
constar dicha Incapacidad, fué denegada

petición, j  no S6 interpiiio recurso al
guno contra ©ilt e^iiflcación;'que tam
poco consta que -D.® Justina Aulí da Pa- 
liarán sea íutori de D. Francisco Auií/ni 
qua ell^ ni D.®̂ Dolores Aulí y Solá ten
gan derecho alguno en los bienes deja
dos por D. Balvador Aulí de Glrves;. que 
para obtener la providencia cuya ánota- 
ción se pide, ha sMo preciso sorpréñder 
la buena fe dei Juzgado, afirmando que 
D. Franciico Aulí de Pallarás es soltero; 
q ia  la escdluri invenlirlo @ufa>nttli-

d? p  ̂ \  áemar-dietf^, ha oí®?-*
gauü ÛMí3̂  ni hfá. podido, 
ducir eficío en ©1 Registro, razón por la 
qu© es impo l̂b?© cumplir la providen
cia da 20 d@ Fabi î r̂o 1919; qua la da- 
miuda mif^ tnotaciési m  pide bo ©sti 
compran dida en ©I nútnero^ 1.® di! ar^ 
tículo 42 d® la le j Hipoteaaris; que mi®n- 
tr&i no m  ravoqu© la EsgOíUfsién d@ 5 da 
Agoito da 19Í2 improaadanta It peti
ción d® i.o.s¿íribir hareBcia á fa
vor d® D. Salvador Aulí Pallarós, f  que 
©h @! Riígíitro á© la Ffopled.Ml d© Fuig" 
cerdi, esti.n Iqb d@,reahos da las
perioiMi qu© Qm su día puadan facMmir 
ia hírsMcia da D, Salvador Aulí de Gir- 
'wer.

Raiulf^ndo que él Presídante de la Au - 
diaucia revocó la nolá del R^glstri-dor 
por ím  riáío ‘.as iigiiiéntesj que dado ©I 
pre j.'íto tf ralnn'ote da ioi .̂r'¡íÍQiiíos 42, 
ru  jm " i. , 48 f 68 d© It lej Hipotaanm,

 ̂ b o que, câ ío da padiri^ por 
p n bjiam im i,notíáíslón de uua de- 
mEada « q'ie m radama la propiedad da 
bienes ÍEmuebles, ó la constitudén ó mo- 
difiíjicióii de un derecho rí^ î, correipon- 
de prudanta arbitrio dal Juzgador apre
ciar ii el düoumcn.to, an criya virtud' m  
pida la anotMlón, es ó no ^ufldsnt^ para 
©I fia. propuesto; que sagúu juri^prud^n- 
ciaccmstinta da a^ta Oa.ntro, Io«ü Reglstm- 
dorai no pueden mumím^r loi funda' 
mantos de Im reioÍUQion@s judicialei; y 
qua I ti  resoluciones da esta Diraoción no 
obitsín au m m  alguno i  que loi intaresi, - 
doe? ^vendan á t e  Tribiius^las da Juitidi. 
á ventilar ios derechos qua ©.<©in asii- 
tiriegfS

Yiitelo® a r̂tícBlos -42 y 43 de la ley 
H/poíeMria y Im ra^olueionas d® esta Dt- 
reídon GaBif̂ ral da 6 da Orsmbfe d© 1900 
y 5 íle Agüito f  23 de Beptiembr© de 1912:

Gonsidemiulo, qm cuanto á los doí?3 pri
mero'® motivos dala nota, del Regí sira- 
dor. qu«i M tt pOTonalIdsd en ai 
á ni'^do por no tener al ó ra-
p t dón mri qu© seie demanda aoni- 
ü% y ) * ir.í- tí- .í.-í- t X'S** edenes de! juiafcí 
qu c© ín forma ñ^'
tetJümada por !a êjr tío En|aitcltmiento , 
0,ivtb y cuyo eouodmiantocorraspondol 
ios Tribuna.las da Jiiatícia, siendo.inoñ-^ 
Qícmo d  examen da las oircang4ind.íe*.s m  
que h t sido diferida la tutela da O, Fran
cisco" Aulí da Pallaréi pam los afíícaos da 
tomar la anoíáoióa pravantivia ordenada:

Ooi/sidérando, respecto á los motivo® 
tirc.^ro y cuarto, q’aa ©i Registrador deba 
limitare® á cumpbr el ms^ndsmiaBto ju
dicial en lo qua aparezca congruanta con 
©I Regiiilro, poniendo ©n conooimieisto 
del Juzgí do, ?3or medio de ofldo, la impo
sibilidad ó dificultades que puedan opo
nerse á la práctica da lo provÉídb en al
guno de SUS detalles:

Considerando, en cuanto á la quinta de 
Im causas, que á los interesados corres
ponde alegaf* ©n ©1 trámite correspon
diente Igs razones iobra que se funde su 
derecho y aportar los docuinentos ó pro
poner las pruebas qu® lo acrediten, y que 
si la demanda 'va dirigida contra don ' 
Francisco de Aulí, á fin de piVaríe del 
cáricler de sustituto preferente, no re
sulta incoBgruenté con i i  anotteién pre- 
ven4ii?a'd©'ios bienes ofejato de la renun
cia de D, Balvador Aulf, qu©'.!©, otorga tal 
carácter:

Oonslderáhdo por lo que toca ál sexto 
fundamento, que éi bien ©1 téircer Conil- 
derandb da la resolúclóh de 5 iié Agosto 
d© 1912, ieclart qúe-M cábe discutir m  
la vía gubernativa la valldéz déla renun
cia hecha por D.BalYádór Aulí, por Su
poner que fué-heehá éh un ©stido da In- ' 
eapicMtá mental,'d i|á  expedita i  los la--
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tarastdoa la vía Ju?!ioiaI para obten©? la
aulidaá do la refisrida renunoia, ?, en su 
virtud, decretada ©n trámites de juiaio 
deolarativola aaottcién preventiva, sur
ge la obllgieióti del Registrador de prss 
lar su auxilio á los Tribunales da Justi
cia, sin temor á deaobadeoer la citada or
den de esta Dirección:

Oonsiderando lo tocante al siptl» 
mo, que una ves fijados á Inalancia de 
parte legítima, y en virtud de documento 
bastante, al prudente arbitrio del juzga
dor, @1 alcance del derecho real qm  deba 
ser objeto de la decisión Judicial y la 
clase de anotación que fea de practicarte 
en el Registro, es incompetente ©1 R^gis* 
trador para denegar la práetiaa da dicho 
asiento cuando el éemandado fue»© ©1 ti
tular ó propietario según los libros hipo
tecarios, porque equivaldría á examinar 
los fundamentes de m providencia y eon 
tradacir las apreciaciones hechas por ©1 
Jnéz del interés minifaitado y de I ti  pe
ticiones formuladas por el actor.

Esta Dirección General ha acordado 
G o n ñ rm a r  la providancía apelada.

Lo que con devolución del expedienta 
original comunico á V, I. á los efectos 
consiguientes, Dips guarde V. I. muchos 
afioSft Madrid, 17 déSaptIambre de 1914.» 
El Director general, P. A. Él Subdiiector, 
Garlos M.Brú.
Señor Presidente de la Audiancia de Bar

celona.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e e e lé a  C eneriU  <■« lia DenÁi, 
 ̂ j  C l a s e s  F a s iT a s .
L. subisi. oelebcsd. sa el dfa- de. hay 

psi:. la y .aimteiiila«i5nuide
Denda Sel Tesoro proeedenta d«i psrso^ 
B.li ha sido deotarada desierla por I«Ita 
de lioitadore».

Lo qne se stsunoia al pñblieo para su 
eonooimiente,

Madrid, 31 deOotobra de 1914.—El Di
rector general, Federico O. Bas.

MINISTERIO DE 1N8TRÜGGÍÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R e a l Acadeifila de C lm elas É xce-  
ta s , F ís ic a s  j  S a ta r a le s .

Eili "sesión genera! celebrada por esta 
Real Acadeinm ©l día 28 de Octubre de 
1914̂  quedó mé j uditado el prendó insti
tuido por ei ExamOe señor Duque de Ber* 
wlefc y de Aibai^Conde de Lemos, en mu* 
moría de su selNifa madre la E xi^ntí- 
sima Sra. D.̂  Rosario Falcó y Oisorid, 
Duquesa de Berwhk y de Alba, Condesa 
de Lomos y Siruela, correspondiente al 
trienio de 1911 á 19U, á la Memoria se
ñalada con el número 6 de presentación, 
lema: «Paut qwi voudra, dans I’état actuel 
da la Science gónéraiiser et cróar en G6o- 
metrie; ie génie n’ast plus indispensable 
pour ajonter une pierre a Pediflce-Chas- 
les», y título <Fundamei|tos de la Geo
metría proyeotiva superior».

Abierto e! pliego cerrado que debía 
contener el nombre del autor, resultó ser 
éste el Sr, D. Julio Rey Pastor.

Los autores de las siete Memeriss no 
premisdas podrán recoger éstas dentro 
del plazo de tres meses, á contar desde la 
pubMcación de este anuncio en la Gaoe • 
HA) presentando en la SecreHiría de la

Academia el recibo que obtuvieron a | 
entregar las Memorias reipdctlvts. I 
' Madrid, 80 de Octubre de 1914.» BU  ̂
Secretario general, F. de F. Arriiiaga. |

ilNlSTERiO DE FOMENTO
eoM erM  d e  O ta s »  Pá^

SERVICIO CENTRAL DB FÜBRXOS V FAROS

Visto el expedíante relativo al proyec
to de íarifis de arbitrios que procede 
tableoer an los puertos da la provincia 
de O dedo no adminiitrados por Juntas 
deObrm

Vlito el informe del Inspector general 
da Caminos, Canales y Fuertes, D. Alfre
do Alvares Catcói, designado para el es
tudio de Ies arbitrios que daban estable
cerse en les puartoi de las costas Norte y 
Noreaite de España:

R^^sultando que el expediente se ha 
tramitado son arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 8 de Septiembre de 
1912:

Rasultindo que ©n la Memoria de la 
propuaati qua haca el Ingeniero Jefa da 
Obras FúbUcis de la próvíncit, expresa 
que an los ocho puertos, Luarta, Llanas, 
Villaviolosa, Navia, Luaíioo, Oandás, Cu- 
diilero y Lastres (los cinco últimos casi 
©x^lusivameiíte pesqusros), é! tráfico de 
cabotaje qué por ellos se eféclúa es tan 
deficiente qúe no merece la pana de im ̂  
ponerle gravamen á la mercancía, por 
ser caray^ difMI la recaúdiCión, y opi
nan qué de ios cuatro procedimientos 
que sefiála él articulo 85 del Reglamento 
vigenta de puertos, sólo debe aplicarse 
el percibo de mueUije de atraque y de 
ocupación de. zona de muelle, á la carga 
y á ia.desQáfgn. En cambio en ios puer
tos dé Avílés y Wáh É de Pravia, 
con un trifico basiante regular, es apii' 
c&ble el recargo sobré el impuesto de 
traniporie, y que pan  la cuantía de los 
arbitrios podría acaptarte la que grava 
las mercancíis en el puerto de Ribadese - 
lla que es algo menor que la que rige en 
Gijón, á la que no debe suíetáraeles:
. Réaultahdb que él Ingeniero Jefe pro
pone para los ocho puertos péqueños 
arriba citados las tarifas da 20 céntimos 
de peseta por día y metro lineal da mtié- 
lla de atraque  ̂y 10 céntimos de peseta 
por día y metro cuadrado que se Qsupe 
en el muelle para la carga y descarga de 
inercancíast

Considerando que abierta la iníorinl- 
eión pública sobre la propuesta de tari
fas, acudieron A ella, en eí plazo i5ÍaÍa- 
do, los siguientes organismoi: La Gima- 
ra ofiolai de Industria, Oomercio y Nave
gación de Oviedo,ia dual opina que juzga 
de oonyenlencia general el que no se im- 
pongsimpheiít^^ altano dircoto &: la ek- 
portación dé pirdddétos; que ooiño lói 
mineros, y en especial el del carbón, son 
bise de la industria nacional, y que á no 
ser ésto posible, se procure por todos los 
medios que sean muy reducidos, dismi
nuyendo las tarifas que han sido pro
puestas por la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia, por considerarlas ele 
vadas; la Sociedad general de ferrocarri
les Vasco-Asturiana manifiesta que no 
debe imponerse arbitrio alguno al puerto 
de San Esteban de Pravia, por entender 
que esos gravámenes no deben gravitar 
sobre puertos que están en construcción, 
cuyas obras no han sido recibidas por el 
Estado; en igual sentido se expresa el 
Ayuntamiento de Moros de Pravia, el 
Ayuntamiento de Gozón y los represen*

tan u 11A ávilésdfl la Sociedad metalúr 
gica uro-i? eiguera^ que explota unos mi
li ¿sies ui©rro en puerto da su propie- 
i'i.% Mc en 'i4 AUfenada de Llumerai, 
ooinci en en reconocer que el mineral es 
demasi t  v ^obre cmra soportar semit̂ J^n- 
tes tiráiSf;  ̂ jámara de Industria, Oo« 
mercio y Navegación, de Aviiés, se mues
tra disconforme con la tarifa de arbitrios 
propu^ata ^or la Jefatura por consiie- 
rarla exiv^rt ̂ a r proponen su reducción 
en la forma que indica en su informe; en 
igual sentido lo hace el Ayunlsmlanto 
da Aviléi, la Gámara da Oomerdo, la d© 
Propiedad Urbana; el Ayuntamiento y la 
Junta de Obras de GIjón opinan que las 
tarifas da que se habla en el artículo 4.̂  
de la Ley no pueden ser inferiores á las 
de la Junta de Obras que las tenga más 
elevadas;

Gonsiderando que ninguna oposición 
se presentó á las tarifas de los oiho pusr- 
tos arriba citados:

Gonsiderandó que el Ingeniero Jefe de 
la provincia informa en 22 de Marzo de 
1918 que debe aprobarse las tarifas pro* 
puaitas, tanto para los puertos en que se 
cobrar! por línea de atraqis^ F superficie 
de muelle ocupada como pára aquellos 
en que la exicción de arbiirios i© haga 
con arreglp á la olÉsífioaoión de mercan
cías que señala la ley de Tránsportesi

Considerando que la Oomisión provin
cial informa proponiendo como más 
equitativa !á tarifa de arbitrios que se
ñala la Jefatura de Obras Públicas para 
éada uno da los puertos de la provincia, 
y el Gobernador civil tambiéu propone 
la aprobación de dichas tarifas y qua se 
deséstimén las reclamaciones presan- 
tadáf: ^ «

Considerandc que por Real orden de 8 
de Mayo de 191  ̂le devolvió ál Gobarna* 
doréivíldéOidedoelexpidienté de 
tarifas, resolviendo, entra oíros exfere 
mos, los siguientas:

1.® Dfclarar admisibiai ©n principia 
el diferente sistema de arbitrioi propu ss» 
to para Avilés y San Eiteban de Pravia, 
de una parte, y los demás puertos de 
otra.

2.® Ordenar 41 Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Oviédo qué redacte,

tare v io i puertos do Avlléi y San Eate- 
an, úna tarifa ajustada á los preceptos 
dé la Real orden de 8 de Septiembre da 

1912, con las modiflcadónes J  ustifiiadas 
por eirounstinoias de localidad que auto
riza el párrafo c) del apartado primero 
étcétera.

3.® Que si las fariías así radactadai, 
fuesen diitintai de las qué han servido 
dnbasn ft la infotrmtoíón, se tramitará 
nuevamente el expediente:

Ck̂ hsijierand̂  que i  esta nueva Infor • 
mación han Vuelto á acudir las mkmts 
éntidades que lo habían hecho al ante
rior:

Gonsiderando que el Ingeniero Jefa en 
lu  nuevo isforma manifiesta que las ta
rifas modifiaadas que presenta obadecen 
á lo dispuesto en la Real orden de 8 de 
Mayo, estudia la recaudación anual que 
eon ellas podría obtenerse en loa puertos 
de Avilés y San Esteban de Pravia, los 
gastos anuales de conservación, los dra
gados y obras neoasariaj, y propone su 
aprobación, habiendo tomado en cuenta 
por nota la doble maniobra que se hace 
con los minerales de Llumeres:

Gonsiderando que el Gobernador civil 
propone en 7 de Agosto de 1918 la apro
bación de las tarifas anunciadas, porque 
del examen de las reclamaciones ó infor
mes que figuran en el expediente saca el 
pleno convencimiento de que son las más 
equitativas, teniendo en cuenta Ala vez
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q m  Gon ello se d t eumplimiento I  lo qao 
le ordena en la Lej de 7 de Julio de 1911 
y á lo dispuesto en la Reai orden de 8 de 
Septiembre de 1912 en su artículo 4.̂ : 

Oonsiderendo que el Inspector Sr, Al
vares Cascoi>, en iu exlenio y luminoso 
eicrítc, informa que pueden ser aproba
dos, con carácter provisional para los 
puertos poco importantai, los arbitrios 
que propone el Ingeniero Jefa, y en cuan
to á los que se han de establecer en los 
puertos de Aviléa y Sin Eiteban de Pra- 
via deben estar relacionados con los que 
se aprueben para ei puerto de Gijón Mu> 
sel, pero no en el sentido de la igualdad 
absoluta, lino en el de la proporcionali
dad iustiñcada, teniendo en cuenta todas 
las condioiones locales y principalmente 
la importanda y desarrollo del comercio, 
industria y tráñco en má% uno de ellos: 

Considerando que en el mismo doau- 
mentó hace un detenido estudio da la im 
portancla relativa de loi tres puertos, Gi* 
Jdn MüsaJ, Avilas y SinEstebii?, de su im- 
portaolóm y exi^o taolén por años y dife
rentes mercancías, principalmente el car
bón y le s cereales de la ley qus sigue êl 
incremento dai tráfico, d^duoiaado la iu 
premíela del de Gilón Muse! sobre los 
otros dos, no sólo en lo que al tráfico m  
refiere, sino en las eondiaionas da abor* 
dabiiidai, per hallarse en aquél siempre 
franca la entrada de los buques de ma
yor porte, debiendo, por el contrario, su
peditarla en los oíros (por ser puertos de 
rli) á lie condiciones del eelado de la 
barra y de la marea, que aun m  las me
jores circunstancias no pirmiten entrar 
en ellos los grandes trasatlánticos y los 
barcos marcintes de gran tonelaje que 
pueden llegar al Musel con ñstcs más 
eoonómicoi:

Considerando que el artículo 4,̂  da la 
ley de Juntas de Obras d@ puerto de 7 
de Julio de 1911, dice:

«En todo puerto de interés general 
donde se ejf^cuten por cuenla del Estado 
obras 5 trabajes de cualquier especie que 
sean> para.su conserfacién y mejora se 
CBtableoorán impuestos especiales con 
exclusiva aplicación á las propias obras, 
en uso de las atribuciones que concede al 
Gobierno el artículo 26 de la ley de Puer
tos...

I Cuando por el escaso rendimiento de 
los arbitrios no proeedá la creación de 
una Junta de Obrar, el Gobierno dispon
drá en cada caso, mientras no se dicte el 
Reglamento para la ejecuolón de la ley 
de Puertos, el modo de recaudar y admi
nistrar dichcs arbitrios, que en ningún 
caso podrán ser inferiores á  los que es* 
tén establecidos ó se establezcan, por vir
tud de lo prevenido en el artículo 8.̂  de 
la presente Ley en cualquier otro puerto 
de is misma provincia en que haya Jun
ta de Obrast:

Cor siderando que existiendo en la pro • 
vincia de Oviedo dos puertos con Juntas 
de obres# de ten difereuta importancia y

tan desiguales condioiones como ¡os de I 
Ribadesella y GIjón Muiel, no seria justo i 
ni equitativo por las consideraoionea ex- i 
puestas anteriormente tomar como tipos 
de igualdad á mínimos por las tarifas de ; 
arbitrios que hsyau da ser aplicadas á ; 
los puertos de Avilés y San Eiteban da t 
Fravia, los de las de Gijdn-Musel, puer
to de innagible supremacía sobre los 
otros, y debe, por tanto, partirse de la 
base de los de Eibadesslli:

Oonsiderando que el artículo 8.̂  de la 
ley de Juntas previene que debe prece
derse á la raviaión de las tarifas, evitan
do las desigualdades que resultan en be
neficio de alguno con perjuicio de los 
demás, pero que dentro de esa precepto 
de justicia ©I Gobierno ha señalado oler» 
toa principios generalas, cuya esencia se 
reduce á que la tributación sea en todos 
los puertos proporcional al tráfico res
pectivo, dt jando la mayor amplitud para 
que los arbitrios se ajustan á las especia 
les condiciones de cada puerto: 

Considerandc qua siando notoria la 
diferencia que exista entra las csracteríg- 
ticaa que definen los puertos de Gijón- 
Mnml por un lado, y Aviiés y San Este
ban de Pravia por otro, no lo es menos 
la qua hay entra éitos y el de Ribadese 
lia, sobre todo @n lo que al tráfico se ra- 
ñere, por lo qm  la pradsscia y la justi
cia aconseja que los tipos de percepción 
de las tarifas del puerto de Ribadesella 
se aumenten en cierta medida ptra al
gunos artíouios, como los carboner, loa 
ceraales y i^s mercancías generales, to
mando en Gonsideradón los elementos 
de Juicio que se deducen de !o que ma- 
nifiestan, tanto ei Inspector Sr. Alvar^z 
Oasccs como el Ingeniero Jsfe de Obras 
Públicas de la provincia en sus escritos, 
las tarifas últimamente propuestas por 
éste y ei rasuitado da las informaciones 
practicadas, para llegar, cumpliendo lo 
que preceptúa la ley de Juntas, i  tipos 
que satisfagan en la medida posibie á 
lodos los elementos é intereses, muchos 
de ellos anoontradcs, quo integran este 
difícil problema:

Considerando que debe tenerse en cuen
ta la doble maniobra que se hace con los 
minerales de Lfumeres, que desembar
can de cabotaje para ser reembarcados 
en seguida:

Considerando que estsbleoidas tarifas 
de arbitrios en puertos á cargo del Esta
do, ha llegado el momento de llevar á la 
práctica lo que dispone el arlísulo 88 del 
Reglamento pira la ejecución de la ley 
de Puertos dé 11 de Julio de 1912: 

Considerando que la aprobación de las 
tarifas no procede se haga con carácter 
definitivo, pues deben estar en armonía 
con las que se aprueben para los puertos 
de la costa Norte y Noróeste, cuya revi
sión ce está efectuando,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido I  bien disponer:

1.  ̂ Que se apruebe, con carácter pro
visional, para los puertos de la  provincia 
de Oviedo, i  cargo dal Estado, Luarca, 
Llanes, Vlllaviciosa, Navia, Luanoo, Can-

; div, Oudillero y Lastres, las tarifas de 
arbitrios siguientes:

Por día y metro lineal de muelle de 
atraque, 20 céntimos da peseta.

Por día y metro cuadrado que se con- 
pe de muelle para la carga y descarga de 
mercaneíts, 10 céntimos de peseta.

2.̂  Que se apruebe con carácter pro
visional, ínterin no se dicten las disposi- 
oionei relativas á  la aprobación definiti
va de las tarifás da todoi los puertos de 
España, par̂  ̂los d® Avi és y San Esteban 
de P/avia, á cargo úeí Emdo, las que se 
fijen para el de ftibadeseila, en la misma 
provincia, á cargo de Junta da Obrat, con 
las modiflcadonas siguientes, que au
mentan algunos tipos de percepción:

Embarque,—Oarbon6S minerales y eck: 
O 07 y 0,20 pegatas para las navegaoiones 
de primara y segunda clase.

Cereales y vmos: 0,25 y 0,80 pesetas 
para las navagaciones de primera y se
gunda claie.

Las demás mercancías y el metálicc: 1 
y 2 pesetss para las navegaciones de se
gunda y tareera clase.

D9sembarque.--0arbonea minerales y 
cok: 0,07 pesetas para la navegación da 
primera clase.

Abonos: 1 peseta para las navegaciones 
da segunda y tercera clase.

Cereales y vinoi; 0,35,1,50 y 2 pesetas 
para las tres clases de navegaciones.

L ii demás mercancíis y el metáiiec: 
0,35.1,75 y 2,75 pesetas para las tres na
vegaciones.

Los minerales de hierro de Llumeres 
tendrán al reembarcar la bonificación de 
siete céntimos, que ya han satisfecho al 
desembarcar de cabotaje.

Reinita ssí la tarifa que se estampa á 
continuación.

S.° Que se recomiende á la  Jefatura 
de Obras Públicas estudie cuidadosamen
te el resultado qua produzca la implan
tación de la s  nuevas tarífis pira investí' 
gar el modo de conseguir qia el produc
to de los arbitrios llegue al 0,50 por 100 
del valor del tráfico del pnerto, sin per
juicio del movimiento mercantil.

4>̂  Qae el Servicio central da Puertos 
y Faros proponga las disposiciones re
glamentarias para el percibo y adminis 
tra^ión de eitos arbitrios, con arreglo á 
lo que dispone el artículo 88 del Regla
mento para la ejecución de la ley de 
Puertos.

De Real orden, cdmunioada por el se- 
fior Ministro de Fomento, lo digo á Y. S. 
para su conocimiento y el de la Jefatura 
dé Obras Públicas de la provincia, á  los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos afios. Madrid, 26 de Octu
bre de 1914.--11 Director general, A. Cal
derón,
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^Tarifas apíimbhi a%^mlafqtm§úmtmbmfq,m de mar candas.

IMBARQUES

Minerale?, esooriti y pirltai de hierro,
Las demá^ manas mefálicts.. a  .......
Carbones minerales y ock    .
Cales, sementoi y materiales de eoas

Irncaién ................. .......................
Lingotes de h ierro .  ....... .
Plomo en galápagos y matás oobrizss
Sai oomúa......................................... .
Abonos.............. .... ........................ .
Cereales y vinos.................................
Envases vacíos ....... ..................
Las demás mereaneías y metílico.. •.

ARBITRIO POR TONELADA 
DE 1.000 KILOGRAMOS

XSn nssrTOg^Rcidsi d e

1.* clase. 

Pesetas.

0,07
0,07
0,07

0.07 
0 25
0,25
0,20
0,07
0,25

Libres.
0,25

2.* clase. 

Pesetas.

0,22
0.22
0,20

020
0,25
0,50
0,05
0,12
0.80

Libres.
1,00

3.“ clase. 

Pesetas.

0,10
0,44
0,20

0,25
0,25
0,50
0,05
012
1,00

Libres.
2,00

DESEMBARQUES

Mmeril©f,egcorfas y piritag dehierro 
Lm demás menm metáliots. . . . . . . .
Carbones mineraleB j  cok.« . . . . . .V
Galci, cementos y maíeriaies de ccns

trucdon............ .......................... .
Lingotes de h ierro,  ............
Plomo en galápagos |  m^tag CübrlziB. 
Bal oomúo, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Abonos. ..............................
EnvÉses vacíos, .................
Lai derigiis mercancías f  melálico. 
Ocrea!@s y vinoi ..........

ARBITRIO POR TONELADA
DE 1.0vO KILOGRAMOS

E n  n a v e g 'a c ió n  de

1.® clase. 2.® clase. 3.® clase,.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

0,07 0,22 0,44
0,07 0,22 0,44
0,07 0,22 0,44
007 0,25 0,25
0 35 0,99 090
0 35 1,00 1,50
0,35 1,00 L50
007 1,00 1.00

Ltbraf. Libres* L ib res .
0,35 1,75 2,75
0,35 1.50 2,00

NOTA Teniendo en cuenta qua log miiieraies da hiarrc da Liuaie: .̂-§ gon muy pobraf, tendrán, mi reembarcar en puerto 
de Amés, 1% boniñcaddn de 0,07 perista® que biyan siligfecho dest^mfesicjir á© cabotaje en dicĥ .? pnmtü.

_ Visto el expediente instruido para Ii 
revisión do' las íarifis da'atbitrics del 
puerto d© Glján Musel:

Visto ©1 Informe del In^'pactor general 
de Caminos D. Alfredo Aivarez Gasees, 
designado para el estudio áe lts  propueé^ 
tas da arbitrios hechos por las Jantai de 
Obras d© los puertos de las costas del 
Norta y Noroeste;

Hesultihdo que el expediente se ha for« 
mado con irreglo fi lo dispuesto en la 
Real ordemde 3 de Septiembré de 1912, 
habiéndose cumplido los trimiías que 
previenen el apartado 4.°, piacito que han 
informado Iñ Cámam de Comeraio, a! la- 
genieio Jefa de Obras Públicas yes© Go 
bierno Civil:

Resultando qui después d© larga trt* 
mitación, retrasos y dilaciones nojnstifl- 
cadas, Is Junta ©levó el 19 ia  Febrero del 
corriente año i  esta Dirección General 
las tarifas d© arbitrios sobre mercancías 
cargadas y disaargidas y las de explota
ción d© les diferentes servicios, aproba 
das por unanimidad en la sasióáde iS 
d© Febrero de 1914, acompañando la jus
tificación de su propuesta:

Considerando que lo ordc nado taxati
vamente en la citada disposisión es com • 
parar el producto de ios arbilriog con el 
valor del tráfico, y pediendo estimarse 
éste, en números redondos, en 100 millo
nes de pisetas, el medio por ciento ascian - 
de é 5( .̂000 pesetas, cifra i  que debe ts- 
piratse llegue e! producto de los arbitrios 
en lugar de las 150.000 pesetas aproxima
damente que corresponden á las tarifas 
propuestas por la Junta:

Considerando que éstas en definitiva 
son exacta reproducción de las primiti
vamente propuestas, ó sea las que rigen 
actualmente, y la justífioaoión que de 
ellas se hace no difiere seneiblementa en 
su argumentación y presentación de lo 
repetidamente expuesto por dicha Jun* 
ta, y que ha sido contestado en el infor
me de 20 de Octubre de 1913 de la supr! 
mida Inspección General Administrati
va, aceptado y mandado cumplir por 
esta Dirección General en orden del 25 
siguiente:

Considerando que al artículo 8,̂  de la 
ley de Juniag de Obras de 7 ie  Julio

de 191L dice tjsxitivam eiita  que sa pro» 
cederá 6oí:i la m ayor urgencia  pcstb la  i  
u n a  r^tiiióh á© lm Uviím d© sida 
te, para los arbitrios y  ie r v ic io i ©itable- 
c i io s ,  á fin' d® evitar dedgualdidei^  que 
resu ltan  en b sn efisio  da uno con párjsi- 
cío de l0 s  d@mi'i: '

Consideráis do q'ue, i  tal efecto, es evi
dente que deba procurarse la mayor ana- 

' logia posible' entre las ttrifai á© arbitrloi 
que m  ©itablez^^n ©Btr© ©I puerto úm Gi- 
Jón Mu ĉd j  lm  qua rijsii loi áemis 
d© 1̂  cogtt H-Mti f  Non>aáui! áe España, 
iobrs toáo ptra al da Bmtander, qua es 
el que mM% pióxlmo ü t i  y mayor ssm®' 
Jinza prasmla, tanto por sus condiciones 
Intariores como ipor Ieí ©xíoriorei ó de 
ac-se ĉ:

Considerando, como se decía en la Bfal 
orden d© 4 de Julio próximo pasado al 
aprob îT I ti  tarifas propuestas pira ©1 
puerto d@ Santandi^rj qu© lo prevenido 
©n M iispo^íción 2.* de la Eaai orden d© 3 
d© Saptigmbra de 1913, de qu© el produc 
to total de los arbitríos'ilegu© al 0,50 por 
100 dcl valor d© merctníjíai, m  m  én 
absoluto preceptivo, porque deben te- 
nerse en cuenta oircuBStanciia y condi
cionas localis, sino qua marca una orien
tación, un límite hacia ©I cual es preciso 
llegar por ouantos^medios m  detallan y 
iia  poiibie:

OohMdamnds qu@ d© aplicar en Gijón- 
Muse! á lai Mercancías exceptuadas del 
impuaito de transporte, riguroiamente 
un arbitrio del 9,50 por 100 de su valor 
para las obras del puerto, paáigran re 
eultar algunas de ellai gravadas en ma* 
yor ointidad qua la que satisfarían por 
todog coneeptoi anlss de eximirlas del 
impuesto de transporte:

Considerando que para compeniar has
ta donde es pogiiî le la diferencia entre 
el 0,50 por 100 dal vtlor de las mercan
cías f  el importe total d^ los arbitrios 
según las tarifas que s© han de estáib!©- 
c®r, deba hiaafsa éxtsniivo al puerto de 
Gljón Musa! e! trbiírio sobre pasajeros' 
que s© ©sl^blazca m  todos ios puertos de 
España:

Oonsideranda qm  It aprobación de lm  
tarJfsfci ^o' procaáe m  haga con carácter 
dtlliiilivoí dibim m m  m  tra ioníi

ooEi lis qua m  aprueban p®ra los puertos 
la aoita Noŝ ta y Nommté cuya revi- ' 

iifm ia fsiá É-fa t̂Eandü, y ^Igimo de los 
cuiles tidne íntima relMÓn con ©I de Gi- 
jÓ2í-Muf©l:

Considerando que queda satiifacha la 
condición e^enckl Indicada en la Real 
Cirdén de 3 di Saptlembire por ©I estudio . 
hií̂ íiho por la Junta de ia i tarifa» por loa 
arbitOGi de esplot©'Cié. ĵ 

B. M., si {q. D. g.), oonformiadoae 
mm lo pro|iMeiio por Dif^cdén Ge
neral, ha teid© á Mea iisponer:

Que rl|tn  p^ra ©I puerto de Gljón- 
Muie!, con cf^ráctar provisional, ínterin 
no ia dkten las diipoeioionas relativas i  
la ^probaeién definitiva d© las tarifas de 
íodoia log puertoi de Eip^ñi, las aproba
das por Real orden d^ 4 da Julio del co
rriente año para 0I puf^rto da Sintander, 
tarifas d© arbitrios basadas en el impues
to da traniporla f  publicadas en el nú
mero 23, miTmponúímta al 21 de Febre
ro de 1913, áei BoíeUn Úfioiaí de aquella 
provinaif, f  qm  m  reproáuc©!! como 
anejo;

2 ® Que sa aprueben en Igu^l forma 
las tarifai propue^tai por la Junta de 
Obras dal puerto ie  Gljón-Musel para 

difarenteii irervicios á© explotación;
0.° Qaa i 0 -establezca en el puerto de 

Gljón-Muael e! mínmo arbitrio sobre pa
sajeros en de segunda y tor
eara eliss qm  tn lm  demág puertos de la 
cosít Noria y Noroeste;

4.̂  Qua ge recomienda á la Junta del 
puerto estudie cuidadosamente el resnl- 
tado qua produzca Iñ Impiantseión de 
las nuevas tarifa» p an  Investigar el 
modo de conaeguir qua é! producto de 
los arbitrios llegue ai 0,50 por 100 del 
valor del tráfíüso, î in perjuicio del movi
miento mercantil.

De E@al orden, comurJoada por al se- 
ñí:r MínMm do Fomento, lo digo á V, S, 

iu cDoocImienio, el de la Junta de 
Obr.%» de! puerto de Gljón Muse! y á los 
efectos corrsspondientea. Dios guarde A 
V. S. mucüoi Síñc?si. Madrid, 26 de Ostu- 
bra de 1914,-^EI Dlreclorjgencral, A. Cal-
deróiio
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C O N C E P T O S

2f a v 6gaeión  do prim era e la se .
iP M^ner&lm da íoñm mthm£B miRirsIa® f  ack; î feenois, ml^s, cemeistoiBí, adoquina»’

• - máttf̂ ri»ie:« da barro y cemesiro para lao^nalmeoió|i ...................................................
2.® Sti ctmú 3  .............. ....... .................... . e c    ..............
8.® Env^^ítm ...................................................................................................... ............ .....
4/* Todts ÍM> domis mo¿ c¿ B.c;íai y el m/sliíieo .........................................................................

Waveg&ciÓD. de segunda clase,
<& hierro   ....... .1 ° MiTremlm, r c r’̂ ĥ j  f  r '

2.°  ̂ as r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................. ............. .
8.® C3&rbv !j''í i l i r^t^^-7 ^k,  ^
4.® 0-skg, c Hk i5ti S| r Icqmm^f mutmkém  ie  fe^rro j  ©emento par^ la coniíriasaiÓE.
5 .® Lliigoif s hi’̂ r o .  ..........
6 .̂  g f  matas a o i r i s a s . . . o . »  ...........
7.® S-4, eomúü.. . . . . . . . . .     ................
8.® AbonciS ............................................................. .
9.®" Oereafes f  ¥lBOi .«• a o. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . * ....... .. ............ .̂

10.® EQVtrsê  ¥^íiífis... •.     ■.........
11,® Las áemm meroanefas y el lítelllioD,.  ........................... .

Havegacióm  de tercera  c la se .

1 ®̂ Miiierileí», efcorit® y pinti-i de hierro................................................. ..................
2.® L&s demá^ meoss . . .   ........................ ............................. ...........
8.® O^rbon^s núnm^^m  y a? k . . . . . .   ..............   o.... ..................     c
4.® Oake, c mí'Bíos, adoqüaüeSs m&irritles d© b .̂rro j  ©6iB.eíito p ifa  la comstracción.
5..® LiBgífte® da híarro . .    .......... ............................ ........................................... .

Plomo ei\ galápigoi y mBtm ©ubrkSiS « . . . .......... .............................................
S^l común..................     o . = ...............
Aboa^os. .....................     a ...... ................
Cerealéi y ¥mos  .....................       . . o  e . . . . .

yacíüs.

6.®
7®
8.®
9.®

10.®
11.® Li» él:más merc'áncfis y métillcb.

EMBARQUE DESEMBARQUE

0075 0,075
0,25 0 875

Libras. Libres.
0,375 0,875

0,25 0,50
0 75 0,75
0.25 0 25
0,25 0,25
025 1,00
0 50 100
005 1,50
0,125 1,00
1,00 2,00

Libres. Libres.
1,25 2,50

O.IO 0,50
0,50 100
0,25 1.00
0,25 0,25
0 25 1,00
0,50 1,50
005 1,50
0,125 100
1,25 2,50

Líbrale Libres.
2,50 8 50

'l(AD'litIB,í^liii,. ® i. de MTWñme^m”̂ ^ a m o  de S«® atou 80.


